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No es el caso para que nos califiquéis de 
antojadizos, i no digáis tampoco, amables 
lectores, que obramos influidos por un ex
traño sentimiento contradictor porque ha
blemos ahora de paz, de confraternidad, de 
evolución i de amor, cuando todo i todos 
hablan de guerra, de discordia, de destruc
ción i de muerte, en tanto que la contienda 
fratricida se va expandiendo trájicamente 
por el mundo con espantable designio, des
de que los medios protocolares dijeran la 
última palabra en sus inútiles esfuerzos rea
lizados en nombre de la cordura, de la con
cordia i de la paz, ya porque la desmedida
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ambición de dominio o la megalomanía in
ternacional intransijente i atroz cerraran 
sus oídos a la voz persuasiva i saludable de 
la razón, ora porque el instinto que rije en 
el campo de la materia la organización del 
fenómeno biolójico de la coexistencia huma
na se revelase tristemente en lo más hondo 
de la conciencia de las naciones, hasta el 
punto de advertirles que el siniestro fenóme
no de la guerra era el único medio eficaz pa
ra poner a tono la densidad de la población 
del mundo con los medios de subsistencia, i 
por consiguiente, de salvar al hombre del 
pauperismo i de la inanición, restableciendo 
la normalidad económica en mala hora per
dida, desde que la horripilante figura de 
Marte se encendiera en cólera para tragar
se el mundo, allá, en los campos de la vieja 
Europa, hace como seis lustros, habida 
cuenta de que el crecido número de desocu
pados que elevaban al cielo su ansiedad de 
vivir, con lágrimas en los ojos i amargura 
en el corazón, denotara ajuicio de esas mis
mas naciones la insuficiencia del holocausto 
sangriento que ofrecieran insensatas a la 
voracidad insaciable de aquel monstruo ex- 
terminador.

Hablamos tan sólo por convicción, por 
ver de que nos acostumbramos a pensar en
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estas cosas que nos son tan gratas, con la 
ansiedad de que no sufra retardo alguno la 
cristalización de tan soñados i trascenden
tales acontecimientos; nosotros hablaremos 
de paz i de armonía en el lenguaje de la más 
amable experiencia, en el lenguaje del senti
miento más hondo que orientarnos pudiera 
por los más risueños i encantados hori
zontes del hermoso ideal que palpita, ig
norado aveces, en la inquietud del corazón 
humano.

La sangrienta campaña imperialista, 
injusta i sistemática que han emprendido 
poderosos Estados del Asia i de la Europa 
contra el principio que consagra el respeto 
de la libertad i soberanía de los pueblos ais
lados, parece conspirar también contra esa 
tendencia redentora que ocupa nuestra men
te exi los actuales momentos, porque sole
mos pensar, sin fundamento lójico que, el 
fruto de la guerra siempre ha de ser maldi
to; pero es que así, aunque paradójicamen
te, se ha de despertar un tanto el aletarga
do espíritu de las naciones, determinando 
el acercamiento de las mismas por la vía 
amplia i segura que las conducirá al piná
culo de la dicha a la hora de la victoria, del 
armisticio, de la reflexión i de la paz.

La guerra enciende i ensangrienta al
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mundo cu los actuales momentos, con atro
cidad inaudita, como si tuviese el designio 
abominable de destruirlo todo. Así lo reve
lan al menos el ejército del Japón en su obs
tinado empeño primero, de dominar por me
dio de la fuerza de las armas a una de las 
más antiguas, de las más vastas, de las más 
pobladas i de las más confiadas naciones 
del mundo, nos referimos a la China, i, se
gundo, por aniquilar la grandeza de la na
ción más poderosa del mundo, nos referimos 
a los Estados Unidos; el ejército Alemán, al 
sojuzgar al Austria, al Sudeté, a Checoeslo
vaquia, a Polonia, a Hungría, a Dinamarca, 
a Noruega, a Holanda, a Béljica, a Yugoesla- 
via, a Grecia, vence también a Francia, i aho
ra se bate encarnizadamente contra Ingla
terra, contra Rusia i contra los Estados 
Unidos, aliada a Italia, a Rumania i a Fin
landia, i con el obligado concurso de Hun
gría, de Bulgaria i de las demás naciones opri
midas por la mano de hierro del Fuehrer, no 
obstante las incontenibles al ti veces del sabo
taje; todas las naciones centro i surameri- 
canas, excepto la República Arjentina, se 
ponen al lado de la gran República de Was
hington; i las demás naciones del mundo se 
ponen en guardia, en previsión de toda con- 
tinjencia que pudiera afectarlas, ya que el es-
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tado de neutralidad en los actuales momen
tos es un mito, por cuanto que no es 
bastante para situar a una nación fuera de - 
las atrocidades de la guerra.

Pero es lo cierto que, mientras más se 
afanen las naciones en el sentido de supe
rar constantemente sus fuerzas respectivas; 
mientras más parezcan esforzarse por el im- 
plantamiento del imperio de la fuerza; mien
tras más frenético vibre en los recios labios 
del soldado el bélico clarín en medio del fra
gor del combate exterminador i sangriento; 
mientras con más horripilancia arda la fa
tídica pólvora del desastre; mientras más 
próximo parezca a desplomarse en un si
niestro trájico el monumento grandioso 
de la civilización contemporánea; i mientras 
más imposible parezcan sustraerse los desti
nos del mundo del imperio de las armas, 
más cerca se encontrará también de la men
te del hombre la más profunda convicción 
de que es en la paz, en la armonía i en la 
evolución de los pueblos, donde radica el se
creto de su anhelada dicha.

El espíritu de recíproca solidaridad i de 
mutuo acercamiento de los pueblos es nece
sario a la mejor comprensión del glorioso 
ideal porque suspiran, pero nada estorba 
tanto al natural desenvolvimiento de los
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mismos, nada resulta ser tan pernicioso a 
su propio destino como el aislamiento, la 
intransijencia, el egoísmo i la inacción.

Así como el equilibrio sideral que deter
mina la constante revolución de los astros 
sin destruirse, sin estorbarse, sin lesionarse, 
sin menoscabarse, en la inmensidad del es
pacio infinito, es la resultante de sus atrac
ciones recíprocas o de la fuerza de la gravi
tación universal, como dijera Newton, el 
equilibrio social, el equilibrio internacional, 
la armonía i la confraternidad humanos 
son una resultante de la atracción recípro
ca de los hombres rejidos por una fuerza 
irresistible i misteriosa, al ritmo de sus im- 
pretermitibies intereses.

Los Estados, en el concierto de sus rela
ciones jurídicas, han de seguir un proceso 
análogo al que lije las relaciones entre los 
particulares bajo el réjimen de su organiza
ción civil, i su sistema de lejislación positiva 
debe tener por base una eficiente sanción 
coercitiva.

El ejercicio de la función de todo órga
no o de todo organismo ha de tener por fi
nalidad el desenvolvimiento de todas las 
facultades que le son inherentes, es decir, 
que es preciso que realice a cabalidad sus 
funciones, que rinda su labor, que cumpla
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su misión; es preciso que no se le estorbe en 
su funcionamiento, qye no se trate de redu
cir en manera alguna su amplitud natural, 
puesto que así quedaría inconclusa la obra 
para la cual ha sido destinado, debe tra
tarse más bien de favorecerse i de estimu
larse su funcionamiento en el sentido de la 
normalidad i de la potencialidad revelada o 
presumida de la función, i con tanto más 
fundamento cuando el órgano es el hombre. 
el organismo es el Estado i el resultado de
finitivo de la función es el Estado Federati
vo Universal, como en la especie.

El individuo lia creado el Estado perfec
to hace mui pocos siglos, después de haber 
experimentado numerosas transformaciones 
colectivas. Más tarde el Estado evoluciona 
en la Confederación de Estados i ésta en el 
Estado Federativo. Pero es que los Esta
dos, como colectividades humanas más o 
menos intensas que son, se encuentran so
metidos a las mismas necesidades ineludibles 
de sociabilidad i de cooperación que los in
dividuos, i ya se advierte que todavía no 
se ha desarrollado totalmente la función 
compatible con la naturaleza jurídico-bio- 
lójica de su organismo institucional; toda
vía los continentes esperan con impaciencia, 
con ansiedad, la consigna de todas las sobe-
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ranías nacionales que los integran, el cla
mor inaudito de todos sus anhelos, la firme
za de todas sus voluntades i el acompasado 
ritmo de todos sus corazones para romper 
los robustos muros de sus fronteras i expan
dir la sinuosa i escarpada línea de sus cos
tas; todavía el mundo todo aguarda, vi
brante de emoción, con el inmenso abrazo 
fraterno de los continentes, el ósculo consa- 
gratorio de la humanidad triunfante en el 
delirante paroxismo del amor, que enjen- 
drará la luz resplandeciente del supremo 
ideal.

La evolución es una lei inmutable que 
se ejerce en todos los órdenes de la vida: si
deral, orgánica e inorgánica, moral, intelec
tual i social; la evolución tiene por límite la 
regresión; la evolución no se opera en una 
línea recta. Así lo ha sostenido también i 
casi simultáneamente con nosotros el sabio 
filósofo Dr. Rodolfo Steiner, en los siguien
tes términos, ante un grupo de doctores de 
Inglaterra: “/a evolución no procede en lí
nea recta \ “tiene que retroceder en otra 
dirección i rendirse, aquí está el secreto de 
la humanidad del ser con alma”. “En esa 
sucesión de hechos i circunstancias antagó
nicos, en esa instabilidad trastornadora 
tiene su fundamento el misterioso secreto
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de la existencia'1, habíamos dicho también 
nosotros. La evolución sigue una trayecto
ria curvilínea, pero no circular, porque sien
do así sería contradictoria; sino más bien 
elíptica, semejante a las órbitas descritas 
por los astros en sus incesantes movimien
tos por el espacio infinito i que se encuen
tran sometidas a las admirables leyes que 
nos enseñara Képler.

Más tarde advertimos que nuestro cri
terio era absolutamente confirmado por 
otras grandes mentalidades, a saber:

Ha dicho Enierson: “La sociedad no 
adelanta nunca; pierde por un lado lo que 
gana por otro” (Esto es, la sociedad ade
lanta, pero su adelanto no es ilimitado).

Ha dicho el l)r. José Fort Newton: '“El 
mundo adelanta i retrocede. No progresa en 
todos los aspectos con igualdad de rapidez. 
La vida misma de hoi es más larga que la 
de ayer. Todo lo que asciende ha de descen
der por lei de la Naturaleza”.

Ha dicho Ernesto Renán: “Desde el 
principio de los tiempos son materia de dis
cusión entre los hombres las mismas cosas, 
los mismos problemas que pueden variar de 
aspectos conservando sus elementos esen
ciales”.

Ha dicho Mariano H. Cornejo: “El mo-
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vimiento no conoce ni en la Naturaleza ni 
en la historia la línea recta”.

Ha dicho el Dr. Gregorio Marañón:“La 
evolución no es ilimitada...... el camino que
no dejó nunca de verse desde las orillas del 
Mediterráneo i por donde han de pasar 
otra vez, de vuelta de sus conquistas, to
das las civilizaciones nuevas”.

Ha dicho José Antich: “Donde termina 
la evolución comienza la muerte”.

El vínculo que rijc las relaciones del in
dividuo en su institución civil es el derecho, 
i, como quiera que el Estado no es más que 
la resultante de una serie de evoluciones del 
individuo por la amplia vía de su desenvol
vimiento i de su perfeccionamiento dentro 
de su ambiente jurídico, de ahí que la evolu
ción internacional deba marchar al ritmo 
de la evolución civil.

El desenvolvimiento jurídico de los pue
blos en sus constantes relaciones mutuas i 
en el decurso incoercible del tiempo, podría
mos decir que se ha venido operando con 
lamentable i evidente lentitud, acaso por
que siempre fueran para ello un obstáculo 
sus discrepantes ideolojías, la arrogancia de 
sus cañones, i la obstinada intransijencia 
de algunos.

Las decisiones de los árbitros desig-
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nados por las naciones para dirimir sus 
conflictos, los principios del Derecho Inter
nacional Público, los usos i costumbres 
internacionales, las decisiones de la Socie
dad de Naciones, los tratados celebrados 
entfe las naciones, que consagran el verda
dero alcance i virtualidad de sus derechos 

\ respectivos en determinadas circunstancias, 
suelen tener aveces la misma tristísima ine
ficacia del pacto que obligara a las naciones 
al respeto de la neutralidad de Béljica en 
el 1914, frente a la impaciencia de las bayo
netas tudescas, del pacto Antibélico Ke- 
Hogg-Briand, i del Tratado de Versalles del 
1918, que puso fin a la trájica guerra del 
14, i cuya violación culminara en la guerra 
anglo-franco-ruso-germano-italo-americo- 
china, que envuelve el orbe con espanta
bles designios, porque la ausencia de una 
efectiva sanción coercitiva es un constante 
estímulo a las transgresiones internacio
nales.

Sinembargo, es llegado el momento en 
que la paz del mundo, el sosiego de las fa
milias, la dignidad humana, el concepto de 
civilización, la seguridad de la vida i de to
do interés creado, la necesidad del más com
pleto desarrollo i afianzamiento de 
tituciones, la suspirada dicha intí
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hombre, el sentimiento de confraternidad i 
el prodijioso lazo vinculador del derecho, 
exijen un esfuerzo vigoroso por el sendero 
de las supremas transformaciones i de las 
supremas conquistas i sobre todo por los 
dilatados i escabrosos campos del Derqfho 
Internacional.

Fue el día 15 de Abril del año 1912, 
cuando por la primera vez escribiéramos so
bre este mismo tema que nbs ocupa, desde • 
las columnas de la “Revista Judicial" que 
se publicara bajo la dirección del Dr. Hora
cio V. Vicioso, en un artículo intitulado " De
recho Natural, la Guerra i la Confederación 
Universal" que dedicáramos a nuestro an
tiguo maestro, el Dr. Federico Henriquez i 
Carvajal, quien era a la sazón profesor de 
Derecho Internacional Público del"Instituto 
Profesional de Santo Domingo", i cuando 
con menos experiencia quehoi tenemos, eim
buidos en la falsa idea de que éramos noso
tros los únicos en pensar así i, porlo mismo, 
que, cuando nuestras aserciones no hubiesen 
tenido otro mérito, el de la novedad o de la 
orijinalidad quedarían prèviamente asegu
rados. I en la siguiente forma concluimos: 
“Las fabulosas sumas de dinero que invier
ten actualmente las naciones en elementos 
de guerra, serán destinadas a obras de uti-
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lidad más positiva, serán convertidas en 
nuevas fuentes de considerables riquezas 
donde el pauperismo abrevará ansiosamen
te los beneficios del progreso; los ejércitos 
ofrecerán numerosos brazos al trabajo no
ble i fecundo; sólo quedará la fuerza arma
da absolútamente necesaria para garanti
zar el orden i asegurar la eficacia de la 
Justicia Civil e Internacional; cada Estado 
prestará su contlnjente en armonía con sus 
medios de vida para formar un poderoso 
núcleo de fuerza que constituirá la sanción 
del Derecho Federal Universal; un Tribunal 
Supremo, que se denominaría tal vez Corte 
Federal Universa!, conocerá de las contesta
ciones recíprocas délos pueblos, i todos los 
Estados del mundo, unidos entonces por un 
estrecho lazo jurídico, formarán la Confe
deración Universal o el Estado Federativo 
Universal, porque tanto suspira la humani
dad.—Así como el agua busca su nivel, el 
hombre persigue su felicidad i ésta se en
cuentra vinculada en los medios de confra
ternidad, de seguridad i de vida”.

La vida del hombre va haciéndose más 
intensa cada día, la inmensa variedad de 
productos de su injenio fatiga su intelijen- 
cia, absorbe su atención i le obliga a ocurrir 
a lo sintético, por cuanto que sus facultades
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todas, aunque ampliadas por este o aquel 
factor que alguna vez pudiera ser un cons
tante ejercicio de las mismas, tienen, sinem
bargo, su limitación en el espacio i en el 
tiempo, por lo que trataremos de ponernos 
a tono con las circunstancias imperantes 
del momento que vivimos, para no exceder
nos en el desarrollo de nuestra tesis.

ANTONIO EDMUNDO MARTIN.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo, R. D.
Marzo 15 del año 1943.



EVOLUCION DEL HOMBRE EN EL 

ORDEN JURIDICO

Desde los prístinos albores del mundo, 
el hombre, desprovisto de los medios de 
agresión i de defensa del tigre, del león, de 
la serpiente i del águila, pero dotado en 
cambio por la Naturaleza sabia i previsora, 
de un cerebro más poderoso, de un cerebro 
mejor organizado qne el de todos los de
más seres de la escala zoolójica, tuvo nece
sidad mucho más que las fieras, de asociar
se a sus semejantes para poder librar 
triunfálmente, como lo hace, la gran lucha 
eterna de su subsistencia en el amplio esce
nario de la vida. I ha sido a impulsos de 
esa necesidad imperiosa que vino a evolu
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cionar en el clan o tribu, esto es, (en la co
lectividad de individuos que tenían un ori-. 
jen común, vivían en una misma comarca i 
estaban sometidos a la autoridad de un 
mismo jefe); el clan o tribu, en la familia 
paternal aislada, que según Taparelli, Men- 
dizabal i Martin, proviene del latín fames, 
que significa hambre o necesidad cotidiana 
en que se encontraban todos sus miembros 
integrantes en aptitudes para ello, de pro
pender recíprocamente a su manutención, i 
que consistía en un conjunto más o menos 
numeroso de personas que estaban ligadas 
por un vínculo de sangre, por un vínculo ju
rídico, que vivían bajo un mismo techo i 
estaban sometidas a la misma autoridad 
del patriarca; la familia, en la gens, es de
cir. en la familia superior o el conjunto de 
cuatro o cinco familias particulares que co
nocían su procedencia de comunes antepa
sados i reconocían la autoridad de un mis
mo jefe; la gens. en la comuna o municipio 
rural, (que consistía en una agrupación con
siderable i soberana de individuos que ejer
cían la posesión comunal de la tierra donde 
vivían, eran rejidos por las costumbres lo
cales i tenían por Juez la Asamblea de to
dos los cabeza de familia); el municipio ru
ral, en la comuna de pueblo o el municipio
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del pueblo, calle o parroquia, que era (la 
reunión de varias familias aisladas que po
seían la tierra en donde vivían como su co
mún patrimonio i la utilizaban según el nú
mero de sus miembros, sus necesidades i sus 
fuerzas, tenía una asamblea popular, su 
forutn, su tribunal popular,su sacerdote, su 
milicia, su estandarte i su sello como sím
bolo de soberanía); el municipio de pueblo 
en la ciudad libre, que era (un conjunto 
amurallado de barrios, de parroquias, de 
hermandades i de guildes, debiéndose enten
der por guilde, la unión de oficios); la ciu
dad evoluciona i se esfuma en la provincia, 
rejión o comarca, que es (un conjunto de 
municipios con el carácter de un Estado en 
miniatura, donde las funciones públicas del 
orden ejecutivo, administrativo i judicial 
tiene mui elevadas representaciones); la 
provincia, rejión o comarca en el Estado, 
que puede definirse así: (Estado es un con
junto de individuos suficientemente fuerte 
para hacer respetar su independencia colec
tiva, sometido a una autoridad legal co
mún i establecido con carácter permanente 
en un territorio determinado, para la reali
zación de fines lícitos); el Estado, en la Con
federación de Estados, que es (un conjunto 
de Estados unidos por un vínculo jurídico
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que no destruye sus soberanías respectivas), 
la Confederación de Estados, en el Estado 
Federativo, qiie es (una asociación o liga 
de Estados en la cual tampoco se afecta la 
soberanía de éstos, pero el Estado Federal 
los obliga a todos en sus relaciones con los 
otros Estados).

Debemos observar, empero, que la insti
tución de la comuna o municipio rural exis
te o ha existido hasta hace pocos años en 
la India, en Java i en otros muchos pueblos 
aledaños i afines; que la institución de la 
ciudad libre existe en toda Europa, i princi
palmente en Escocia, Francia, España, Ita
lia, Alemania, Rusia, Países Bajos, Dina
marca, Noruega, Suecia, Polonia; que las 
demás instituciones políticas a que acaba
laos de referirnos, han subsistido en todos 
los países civilizados; que la institución de 
la Confederación de Estados, por ejemplo, 
existió en Alemania hasta el año 1871, i en 
Suiza hasta 1848; i que la institución del 
Estado Federativo existe en los Estados 
Unidos de la América del Norte, entre 
ciertos países de la América Central, i de la 
América del Sur, en el Canadá, en Australia, 
i en Nueva Zelandia.

I observaremos asimismo en apoyo de 
nuestras aseveraciones relativas a la mane
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ra como ha venido evolucionando el hom
bre a través de la historia hasta nuestros 
días, en el orden jurídico-social, lo siguiente: 
que la antropolojía, contrariamente a la en
señanza de notables autores, ha venido a 
demostrarnos de una manera inconcusa 
que, “millares de años vivió el hombre en 
la fase tribu o clan, i durante esta fase, que 
podría llamarse tribu primitiva o salvaje, 
ya el hombre desarrolló toda una serie de 
instituciones, de usos, de costumbres, mui 
anteriores a la familia paternal; que en es
tas tribus no existía la familia aislada', que 
la división en el seno de la tribu, que data 
de una época remotísima que se pierde en 
el crepúsculo del jénero humano, se fué for
mando por jeneraciones que establecían li
mitaciones para impedir las relaciones de 
matrimonio; que la tribu efectuaba la caza 
o la contribución voluntaria en común i así 
aplacaba su hambre, i se divertía entre
gándose con pasión a sus danzas dramati
zadas;” i que por tanto, “el punto de parti
da de la humanidad no fué la familia sino el 
clan, la tribu', que la familia paternal tal 
como la conocemos, o tal como nos la pin
tan las tradiciones hebraicas, hizo su apa
rición más tarde.” (Ha dicho Pedro Kro- 
potkinc).
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Ha dicho Lafargue: “El salvaje no tie
ne individualidad, es la tribu, el dan i más 
tarde la familia, los que son dueños de aque
lla”. Quien agrega en seguida, como para 
confirmar su aserto de que la tribu i el dan 
son anteriores a la familia: “cuando la tác
tica guerrera se perfecciona, se organizan 
por tribus, clanes, i familias; esta regla
mentación no se podía introducir, i mante
nerse en vigor más que por medio de la in
tervención colectiva de los clanes i de las 
familias de las víctimas del culpable”.

Ha dicho el Dr. Gustavo Le Bon: “El 
matrimonio es una institución adherida a 
un instinto. Las hordas humanas anterio
res a la pareja estable, permanente, tuvie
ron la prodijiosa intuición de obligar al 
hombre a un juramento que le ata precisa
mente, cuando el deseo hace esto mui fácil”.

Son tan sutiles aveces las fronteras de 
ciertos conceptos institucionales o tan im
perfectamente edificados, que los autores 
suelen discrepar con demasiada frecuencia 
al orientarse al respecto en sus constantes 
lucubraciones, por lo que en la práctica 
confunden el Estado con la Nación (como 
lo hiciera el conocido publicista Andrés Be- 
lio); el Estado con el Gobierno; el Estado 
con la Sociedad (como lo ha hecho la escue-
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la alemana, i la teoría francesa desde Rous
seau), siendo así que les han dirijidoel repro
che a los anarquistas de "querer destruir la 
Sociedad”, i debe advertirse que, para des
virtuar tan errada aserción bastaría con 
que se tuviese mui en cuenta, que, mientras 
la sociedad es tan antigua como el hombre, 
i hasta hai autores que se han ido aun más 
lejos al sostener que, "el hombre no ha crea
do la sociedad, sino que la sociedad es ante
rior al hombre”, en el sentido de que desde 
que el hombre nace lleva en la sangre el es
píritu de sociabilidad, el Estado perfecto es 
una institución reciente, como lo dijéramos 
anteriormente; la Nación con la Sociedad; 
la Sociedad con el Pueblo; la Humanidad 
con el Mundo i con la Sociedad.
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CONCEPTOS DE DISTINTOS 

ORGANISMOS SOCIALES

Por lo que, apagada la sed de nuestra 
ansiedad en las fuentes más puras deda ver
dad jurídica que confrontamos, expresare
mos enseguida los distintos conceptos que 
tales cosas nos merecen, para los fines de la 
mejor intelijencia de nuestras humildes dis
quisiciones sobre el asunto que nos ocupa.

Humanidad es el conjunto de todos los 
pueblos i de todos los Estados del mundo 
en un sentido abstracto, es decir, prescin
diendo de sus organizaciones jurídicas res
pectivas. Ies por lo que ha dicho Bluntschli: 
“La humanidad no tiene todavía organi
zación; pero la historia nos hace la relación 
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de los hechos realizados en cada Estado ais
ladamente, como fracción de la humani
dad”.

Mundo.cn su sentido lato, es el conjunto 
de todas las cosas creadas que se encuen
tran sobre la haz de la tierra; pero desde el 
punto de vista antropolójico-jurídico, el 
mundo es “la agrupación de todos los indi
viduos i de todas las colectividades huma
nas que lo componen,’’ según lo enseña Mi
guel de Bakounine. “El mundo se divide en 
Estados, correspondientes a los distintos 
pueblos que lo integran.” ha dicho Blunts- 
chli.

Sociedad es un conjunto accidental de 
individuos más o menos numeroso, sin 
vinculaciones jurídicas, sin organización al
guna. Eujenio María de Mostos la define 
por la causa que la determina en los si
guientes términos: “Sociedad es la necesi
dad absoluta en que se encuentran los hom
bres de agruparse con los hombres para 
realizarlos fines de su vida.” I, más tarde 
por la manera como se desenvuelve en ella 
la función evolutiva, en la siguiente forma: 
“Sociedad es organismo de organismos,” 
que se traduce en una colectividad de indi
viduos; Bluntschli no le reconoce personali
dad jurídica a la Sociedad, ni voluntad, ni
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poder público, ni facultad de lejislar, ni de 
gobernar, ni de administrar justicia.

Pueblo es el conjunto de los habitantes 
de un lugar cualquiera de la tierra bajo el 
reclamo de un ideal cívico. “Los pueblos 
quieren ser naciones; la nación toma su ca
rácter del pueblo que vive en el Estado; hai 
unión natural, influencia recíproca i perma
nente entre la nación i el pueblo; un pueblo 
puede llegar a convertirse en nación’, el pue
blo imprime a la nación el sello de su ser.” 
ha dicho Bluntschli. '"Pueblo es el conjunto 
armónico de todos los ciudadanos de un 
país considerados bajo el aspecto cívico, 
prescindiendo de su mayor o menor fortu
na i atendiendo únicamente a su respectiva 
función en el organismo social.” Así lo ha 
definido Federico Climent Ferrer.

Nación es una agrupación de familias 
que radica en un mismo suelo, hablan el 
mismo idioma, tienen las mismas costum
bres, el mismo orijen i la misma historia, i 
verdadera organización jurídica. ""Nación es 
un conjunto necesariamente unido, organi
zado de todo en todo en el Estado, que tie
ne personalidad jurídica, unidad de volun
tad i el poder público de realizarla.” Es la 
manera como la ha definido Bluntschli, pa
ra agregar después: “Hallándose compues-
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tos de los mismos hombres la nación i la 
sociedad, tienen sin duda numerosas i estre
chas relaciones.” Por eso Eujenio María de 
Hostos ha dicho: “Nación o Sociedad jene- 
ral, es el organismo perfecto o mejor que 
perfecto, íntegro”.

Gobierno es el organismo que tiene a su 
cargo el ejercicio de las funciones del poder 
público, en una sociedad jurídicamente or
ganizada. “Gobierno es ejercicio de poder 
fundado en derecho para contribuir al fin o 
propósito de la sociedad que es representa
ción de soberanía por delegación i elección 
expresas,” ha dicho Eujenio María de Hos
tos, quien agrega en seguida: “su esencia es 
la satisfacción de aquella necesidad natu
ral, efectiva i permanente que la sociedad 
tiene de subordinar a la lei jeneral de su 
existencia, la parcial de cada uno de los 
asociados.” “Gobierno es el ejercicio de la 
autoridad pública por el soberano.” (A. Es- 
mein). “Gobierno es la organización, el ' 
den establecido entre los habitantes d 
ciudad” (Miguel de Bakounine).
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Volvamos a referirnos af Estado, que 
es el sujeto principal de nuestra tesis, i tra
temos de estudiarlo detenidamente al ritmo 
de su aunque lento, constante desarrollo.

El Estado, como el individuo, nace, vi
ve, crece, se estaciona, sufre morbosidades, 
decrece, se postra i muere.

La evolución del individuo termina en 
stado; pero la evolución del Estado es 

incipiente todavía, por cuanto que no ha re
basado la institución del Estado Federa
tivo, evolución que tan sólo representa el 
antepenúltimo grado.

I vengan los autores, como estrellas ra
diantes, a derramar la clara luz de su inte-
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lijencia para fortalecer el concepto, aunque 
no fuese más que con el concurso sintético 
de sus definiciones respectivas.

Estado “es un organismo político com
puesto de cierto número de jentes, reunidas 
en un mismo territorio, con medios adecua
dos para protejer el derecho de sus coasocia- 

. dos, i capaz de asumirla responsabilidad de 
sus actos, en sus relaciones con los demás 
Estados.” (Pasquale Fiore).

Estado “es una sociedad de hombres 
independientes, establecida de una manera 
permanente sobre un territorio fijo i deter
minado, con un gobierno autónomo, encar
gado de dirijirla con un fin común.” (Geor- 
ge Bry).

Estado “es una sociedad de hombres 
que tiene por objeto la conservación i felici
dad de los asociados; que se gobierna por 
leyes positivas emanadas de ella misma, i 
es dueña de una porción de territorio.” (An
drés Bello).

Estado “es la comunidad de familias i 
de pueblos (nación ¡.país), con el fin de lle
gar a una vida perfecta que satisfaga to
das las necesidades sentidas.” (Platón).

Estado “es una sociedad jurídicamente 
organizada.” (Frantz Despagnet).

Estado “es el conjunto de medios orgá-
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nicos que se aplica a cada uno de los orga
nismos de la Sociedad para relacionarlos 
entre sí; Estado es institución de institucio
nes.” (Eujenio María de Hostos).

Estado “es la cosa pública, los intere
ses, el bien colectivo i el derecho de todo el 
mundo, opuestos a la acción disolvente de 
los intereses i las pasiones egoístas de cada 
cual; es la justicia i la realización de la mo
ral i de la virtud en la tierra.” (Escuela Me
tafísica). .

Estado “ es una abstracción devorado- 
ra de la vida popular; es un colectivo real 
interesado en la existencia de la colectivi
dad.” (Miguel de Bakounine).

Estado “es una de las formas colecti
vas revestida por la sociedad en el curso de 
la historia, que representa un poder que se 
encuentra mui por encima de la Sociedad, 
i que comprende múltiples funciones de la 
vida social que se concentran en una exten
sión territorial determinada.” (Pedro Kro- 
potkine).

Estado “es una asociación de hombres 
con medios que aseguran su existencia, que 
tiene por objeto la felicidad de los coasocia
dos.” (Aristóteles).

Estado “ es un conjunto de personas in
dividuales i colectivas, considerado, en su 
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consecuencia, que no puede estimarse su vo
luntad como la simple suma de las volun
tades de un cuerpo electoral, por amplio 
que éste se conciba."(Adolfo Posada),

Estado “es una sociedad necesaria, or
gánica, perfecta, establecida en un territorio 
determinado, que rejida por un poder supre
mo e independiente procura la realización 
de los fines humanos.” ( Fannf).

Estado “es la personificación jurídica 
de una nación; es el sujeto i el sustentáculo 
de la autoridad pública; es una ficción jurí
dica, una persona moral, por lo que es pre
ciso que la soberanía sea ejercida en su nom
bre por una o muchas personas físicas.” (A. 
Esmein).

Estado “es la más soberbia creación del 
espíritu humano i la más elevada de la 
existencia continjente, cuya prosperidad se 
vincula en el derecho público.” (Alaquia
re lo).

Estado “es una sociedad perfecta de 
hombres libres unidos para los goces del de
recho i de la unidad común.” (Est civitas 
caetus perfectus liberorum hominum, juris 
fruendi et communis utilitatem communem 
uti possit). (Hugo de Groot).

Estado “es la autoridad: “El Estado 
soi yo.” (Luis XIV).
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Estado “ es una institución política que 
tiene por misión única asegurar el dere
cho de cada uno de los asociados.” “Eso se 
el Rechtsstat o sea el Estado de Derecho.” 
(Kant i Guillermo Humboldt).

Estado “es la forma corporal de la co
munidad intelectual de la nación o la mani
festación orgánica de la nación.” (Savigny).

Estado “es una asociación para toda 
ciencia, para todo arte, para toda virtud i 
para toda perfección, i que como no puede 
alcanzar su fin en el espacio de algunasjene- 
neracioncs, conviértese en una sociedad que 
une no sólo a los vivos sino a. las jeneracio- 
nes pasadas i futuras.” “Todo contrato 
particular del listado no es más que una 
cláusula en el gran contrato orijinal del or
den eterno del mundo visible con el invisi
ble por medio de relaciones fijas de derecho, 
santificados por un juramento inviolable 
que mantiene en su puesto a todos los seres 
físicos i morales.” (Edmundo Burke).

Estado “es la realidad de la idea moral, 
el espíritu moral como voluntad visible 
conscia de sí i sustancial, que se piensa i se 
conoce, que cumple lo que sabe i en la medi
da de su saber.” (Hegel).

Estado “ es una reunión de hombres, 
que forman una persona orgánica i moral
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en un determinado territorio, divididos en 
gobernantes i gobernados; el Estado es la 
persona, políticamente organizada de la na
ción de un país determinado; Estado es el 
cuerpo de la nación. El pueblo imprime al 
Estado el sello de su sér.” I, combatiendo el 
concepto de Hegel así se expresa: “Para He- 
gel el Estado no es un organismo vivo ni 
una persona, sino una abstracción lójica, 
una pura concepción, i sólo funda el Esta
do i el derecho en la voluntad, olvidando 
que no es ella sola, sino todas las fuerzas 
humanas del cuerpo i del espíritu las que 
obran en él.” “El Estado no es una creación 
arbitraria nacida de la convención o de la 
violencia, crece como un organismo, pero 
no según las leyes i para los fines de la vi
da natural, tiene su fundamento en las dis
posiciones morales superiores de los hom
bres, en sus ideas morales, el organismo no 
es natural sino ético; el Estado es la orga
nización de la nación, i la unión natural, in
fluencia recíproca i permanente entre la na
ción i el pueblo.” (Bluntschli).

Estado “ es la unión de la muchedum
bre en una existencia común ordenada, el 
establecimiento de una autoridad i un po
der moral, grande i majestuoso que renun
cia la adhesión de los súbditos.” (Stahl).
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Estado “es un organismo ético destina
do a representar las manifestaciones públi
cas de la vida externa, del derecho, del bie
nestar i de la cultura.” (M. Schmitthern- 
ner).

La institución del Estado romano data 
de la conquista de las aldeas romanas por • 
los etruscos, i no de la fundación de Roma, 
como han creído muchos. .Targuzno el Anti
guo. que fué el primer rei de Etruria i el 
quinto rei de Roma, unificó el Septimoncio 
por medio de las armas i creó el Estado, del 
615 a 578 antes del nacimiento de Jesucris
to. {León Homo).

Mas el Estado unitario perfecto es de 
creación mui reciente, como ya lo dijimos, 
pues según nos lo ha enseñado Pedro Kro- 
potkinc, quien considera al Estado romano 
como “un rebaño de súbditos” apenas se 
remonta al siglo XVI.

Se ¡derivan de la naturaleza misma del 
Estado las consecuencias que anotaremos 
en seguida: 1<? Que es en el interés de la co
lectividad que se ha de ejercer la soberanía; 
29 Que como es una institución perpetua, 
ha de durar tanto como la nación, por 
cuanto que la personifica, mientras que las 
personas que ejercen las funciones de poder 
pueden ser cambiadas sin producir altera-
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ción alguna en el Estado; 39 que por tanto, 
los tratados celebrados por un Estado con 
otros Estados siguen teniendo validez no 
obstante los diversos cambios que se hubie
sen operado en la constitución política del 
Estado; 49 que las leyes votadas regular
mente en nombre del Estado, siguen rijien- 
do para todos apesar de los cambios que 
se hubiesen realizado en cuanto a la forma 
misma del Estado, apesar de las modifica
ciones que se hubiesen introducido en la for
ma constitucional que lo rije.



EVOLUCION DEL ESTADO

Hostos ha concebido la evolución del 
Estado en la siguiente forma: “Tres evolu
ciones del Estado han correspondido en la 
historia a las tres fases que tiene ese pri
mer derecho de la conciencia: l9, La tole
rancia relijiosa; 29, la libertad de cultos; i 
39, la separación de la Iglesia i el Estado.”

I ello así está mui bien, es decir, tratán
dose de las relaciones del Estado i la Iglesia.

Pero nosotros nos referimos a las reía 
laciones del Estado con el Estado, exclusi
vamente, a las relaciones jurídicas de un 
Estado con lozs demás Estados, de los Esta
dos entre sí, por jo que viene a constituir 
en el fondo un problema político-interna
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cional el medir el alcance del movimiento 
evolutivo de los mismos en el sentido del 
constante estrechamiento de sus relaciones, 
de la conquista de su glorioso ideal de con
fraternidad, que es precisamente el fin que 
nos proponemos.

El Estado ha evolucionado en la Con
federación de Estados; la Confederación de 
Estados, en el Estado Federativo; el Esta
do Federativo evolucionará en la Confede
ración Continental, i ésta, en la Confedera
ción Universal o en el Estado Universal.

1KIÑ
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DERECHO NATURAL INTERNACIONAL

Si bajo el réjimen civil hai que distin
guir el derecho natural, que es el que reside 
en la conciencia de todos los hombres como 
vive la luz en el fulgor de todas las estre
llas, el color en el seno del iris que corona 
la comba de los cielos i el perfume en la flor, 
i el derecho positivo, que es el que consa
gran las leyes escritas que son el producto 
de una necesidad social i cuya conculcación 
sancionan también las leyes emanadas del 
poder público que ha recibido tal encargo 
del soberano, así debemos distinguir bajo el 
réjimen internacional,' el Derecho Natural 
Internacional \ el Derecho Internacional Po
sitivo.
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Nadie osaría negar la existencia del De
recho Natural Internacional, que es la expre
sión de la sensibilidad moral de las nacio
nes, el grito de la conciencia atormentada 
de los pueblos que se traduce en la protesta 
colectiva o aislada pero espontánea i seve
ra de los mismos frente a los actos injus
tos perpetrados por unos Estados contra 
otros en sus perennes relaciones, tales como 
la repartición de Polonia entre Rusia, i Aus
tria por los años 1772-1794, que pusiera en 
los labios de Kossiusko el desaliento de la 
siguiente exclamación: “Finís Poloniae!" i 
el desmembramiento armado de la China 
por el ejército del imperio del Sol Naciente 
en 1931, que ahora toma mayores propor
ciones; la agonía de Ahisinia i de Albania 
bajo la recia bota del modernísimo imperia
lismo italiano (1936); el sojuzgamiento del 
Austria, Checoeslovaquia i Polonia por el 
militarismo alemán (1937-1939).

“La conciencia es la fuente del Derecho 
Natural, porque es la organización inmate
rial o espiritual del ser humano, entidad de 
razón i de responsabilidad .... es de donde 
provienen las facultades naturales que con
ducen a la finalidad del derecho.” (Eujenio 
María de Hostos).
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Pero en dónde está el Derecho Positivo 
Internacional? Cuál es la verdadera sanción 
del Derecho Internacional? Lo serán acaso 
las represalias, el desmembramiento, la re
torsión o la acción armada ejercidos por el 
Estado que sufriera un perjuicio grave e in
justo de otro Estado, contra éste?

No, señores, el Derecho Internacional es 
imperfecto, el Derecho Internacional carece 
de sanción coercitiva, i, como no hai dere
cho positivo sin sanción, podría decirse que 
el Derecho Internacional Positivo es letra 
muerta, que el Derecho Internacional Posi
tivo no existe ni ha existido nunca.

¿De qué sirven, pues, los tratados de las
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naciones que contienen la expresión de sus 
voluntades respectivas a los fines que se 
contraen, inspiradas en el ferviente anhelo 
de que surtan todos sus efectos jurídicos, si 
es que impunemente los pueden infrinjir 
cuando les plazca, de acuerdo con sus con
veniencias egoístas? ¿De qué sirven las sen
tencias de los árbitros designados por los 
Estados para dirimir sus conflictos si no tu
viera para ellos consecuencias graves el in
cumplimiento de los mismos?

I dígalo si nó la exclamación del Impe
rio Alemán en 1914, frente al Pacto de Neu
tralidad de Béljica: “/os tratados no son 
más que pedazos de papel!” ; (cual otro Ju
lio César al cruzar el Rubicón en desacato 
de su pacto con Pompeyo i con Creso: “Alea 
Jacta est”); la denuncia del Tratado de 
Versalles del 28 de Junio del 1918; la vio
lación del Pacto de Locarno; la violación 
del Pacto Kellogg-Briand, antibélico, etc...
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INTERNACIONAL

En el campo del Derecho Civil, por el 
contrario, no se puede atentar contra la 
virtualidad jurídica de una convención ni 
contra las disposiciones legales que son la 
salvaguardia del honor, de la salud, de la 
vida i de la propiedad humanos, ni contra 
el dispositivo de las sentencias, sin exponer
nos a sufrir el rigor personal de una pena o 
la pérdida de una parte más o menos con
siderable de nuestro patrimonio, porque ahí \
está la Fuer7.a Pública, que es suficiente pa
ra asegurar la ejecución de los contratos i 
obligaciones, de las sentencias i de la leí.

Empero, cuando un Estado se resiste a
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cumplir los compromisos que contrajo por 
virtud de un tratado que celebrara libre i lí
citamente con otro Estado, o a someterse 
a lo dispuesto por la sentencia rendida por 
los árbitros que ellos elijieron para arre
glar sus cuestiones, cuál sería la Fuerza 
Pública que aplicaría el medio coercitivo 
correspondiente? ¿Dónde se encontraría la 
sanción, cuando no existe?

El derecho aislado suele ser un mito, 
una quimera, una ilusión fantástica en la 
práctica; la Fuerza divorciada del Derecho 
en el ambiente social es el desconcierto, es el 
entronizamiento de la arbitrariedad pero es 
así que el poder i esplendor de los Estados 
ha de medirse por la potencialidad de sus 
armas, a tal punto que, para alcanzar su 
predominio sobre los otros no encuentren 
límites a la expansión de sus aprestos béli
cos, inspirados hasta hace poco en la arcài
ca máxima (pie así se enuncia: “S7 v/s pa- 
cem, para bellum" o en la siguiente expresión 
biolójica: “El pez grande devora siempre 
al pez chico.” (“La justicia sin la fuerza es 
impotente; la fuerza sin la justicia es peli
grosa).” (Ha dicho Pascal).

I que la obsesión que determina en el es
píritu de las naciones el rigor de ambas má
ximas i que culminara en la inversión de tan 
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inmensos capitales en armamentos afecta 
considerablemente el orden económico del 
mundo, es cosa evidente, como ya lo dijimos 
en otra oportunidad, cuando el actual pro
blema de la depresión requiriera momentos 
de nuestra humilde pluma.

En el decurso de los tiempos, la fuerza 
enjendró el derecho; el odio enjendró el 
amor; la esclavitud la libertad; el vicio la 
virtud; el dolor el placer; la oscuridad la 
luz, por lo que ahora la guerra enjendrará 
la paz, la vida i la armonía. Platón lo dijo 
mucho antes que nosotros, repetimos: “To
da cosa viene de su contraria: la vida nace 
de la muerte, como la muerte nace de la 
vida.”

Antiguamente como dijéramos en nues
tro referido artículo epigrafiado: “Derecho 
Natural Internacional, la Guerra i la Con
federación Universal,“ cuando el Derecho Ci
vil no había alcanzado su completo desa
rrollo, ocurría por ejemplo que: Primus i 
Secundus, partes litigantes que no pudieron 
llegar a un acuerdo amigable, comparecían 
ante el Juez a fin de que él decidiera acerca 
de sus presuntos derechos respectivos. Di
cho funcionario armábales de sendos palos 
i ordenaba el duelo en su presencia. La par
te que sucumbía en la lucha perdía su dere
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cho, si en realidad lo tuvo, o la esperanza 
de verlo consagrado, si no lo tuvo. La ra
zón estaba de parte de la fuerza. Por virtud 
de esta presunción "juris et de jure",e] vere
dicto consagraba el derecho de la fuerza. 
Era lo que se llamaba: "El Juicio de Dios.”

La ausencia de sanción es, precisamen
te, lo que determinó la mayor desconfianza 
en la Sociedad de Naciones, i sobre todo, a 
partir del año 1931, cuando su intervención 
resultó absolutamente ineficaz en el conflic
to Chino-Japonés, para contener los impul
sos expansionistas del Japón contra la 
China; no siendo más afortunada en sus 
pujantes, reiterados esfuerzos en el conflicto 
Colombiano-Peruano, que culminó en una 
contienda sangrienta entre Colombia i el 
Perú, a la que sólo puso término la voz al
tisonante al par que persuasiva del Brasil; 
ni en su ulterior intervención en el conflicto 
Paraguayo-Boliviano, que llevara a una 
guerra desastrosa i prolongada al Para
guay i a Bolivia; ni en el asunto Italo-Abi- 
sinio; ni en el Austro-Germano; ni en el 
Germano-Checoeslovaco; ni en el Italo-Al- 
baño; ni en el Germano-Rumano-Anglo- 
Francés; ni en el Ruso-Finlandés.

Por lo que ha debido suprimirse del 
Pacto que le dió vida a ésa, la más elevada
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institución internacional, que ha sentado 
sus reales en Ginebra, la disposición conte
nida en su artículo 11, a los siguientes tér
minos: “Toda Guerra o amenaza de guerra 
que afecte directamente o nó a uno de los 
Miembros de la Sociedad, interesa la So
ciedad entera i ESTA DEBE TOMAR LAS 
MEDIDAS PROPIAS A SALVAGUARDAR 
EFICAZMENTE LA PAZ DE LAS NACIO
NES.”

Consultemos si nó a Bañes, Ex-Presi- 
dente de la Asamblea de la Sociedad de Na
ciones, quien en su discurso de apertura del 
10 de Septiembre del 1934, así se expresó: 
“E7 verdadero fracaso de la Liga se deja ver 
en el fallo de sus esfuerzos para terminar 
con la guerra del Chaco, así como por los 
dos años que Bolivia i Paraguay hayan es
tado guerreando por un territorio sobre el 
cual existe un convenio, violando así lo es
tablecido i aún cuando el Consejo ha actua
do enéticamente no hemos tenido éxito en 
terminar el conflicto.”

I, no sabemos por qué razón el Señor 
Bañes no quiso referirse también al caso an
terior i aún más grave del conflicto Chino- 
Japonés, que sentara el triste precedente del 
restablecimiento del procedimiento de la 
conquista internacional armada bajo los
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esplendores del luminoso siglo XX, tan per
nicioso a la paz del mundo i a la seguridad 
de las pequeñas nacionalidades.

El Pacto jenerador de la Sociedad de 
Naciones, en su cláusula 14 ha prescrito la 
creación de un Tribunal Permanente de Jus
ticia Internacional, en su seno, para cono
cer de todas las diferencias de carácter in
ternacional que le sometan las Partes.

I ahora nosotros consideramos oportu
no hacernos las siguientes interrogaciones: 
¿qué mayor carácter tendría una sentencia 
de ese nuevo Tribunal que una sentencia del 
Tribunal Arbitral de la Haya o que los tér
minos concluyentes e imperativos del Pac
to Antibélico Kellogg-Briand, mientras se 
carezca de medios efectivos para asegurar 
la ejecución de dichas sentencias i acuerdo, i 
se vislumbrase el interés de las partes en 
conculcarlos?

¿Cuál sería el medio coercitivo que po
drían emplear las naciones para obligar al 
respeto i al cumplimiento de sus decisiones 
recaídas con motivo de un diferendo entre 
Estados, de acuerdo con las disposiciones 
del Derecho Internacional?

La sanción efectiva tendría que consis
tir en una escuadra aérea i naval i un ejér
cito formidables, capaces de destruir rá
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pidamente las fuerzas de varias grandes 
potencias coligadas que se las opusieran, o 
de menor intensidad si se quiere, una vez 
que se haya obtenido el desarme jeneral in
ternacional o la reducción o limitación de 
los armamentos respectivos de. las naciones.

Mientras tanto, la Justicia Internacio
nal inerme, ideal i fantástica, en sí; se nos 
antoja como una cosa bella, pero inconsis
tente, caprichosa i frájil: algo así como una 
autoridad sin cetro, un soldado de brillante 
uniforme i sin fusil, un robusto cuerpo sin 
brazos i sin nervios.

Empero, si advertimos la necesidad de 
la fuerza para que, puesta al servicio del de
recho salve el concepto de la justicia entre 
los pueblos, no vacilaríamos tampoco en 
protestar contra la fuerza que ejercen ave
ces arrogantes las grandes naciones para 
hacer que se postren a sus pies las pequeñas 
naciones, porque de este modo se falsearía 
también el principio que consagra la igual
dad de los Estados entre sí i el respeto de 
sus soberanías respectivas.

La fuerza es el amparo del derecho; el 
derecho manda, pero la fuerza ejecuta; la 
fuerza puede ser arbitraria, pero el derecho 
puede ser ridículo; la determinación de la 
voluntad en el orden jurídico, tiene por 
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complemento necesario la obediencia, que 
es en el fondo la voluntad pasiva, i, cuando 
ésta se resiste a hacer lo que aquélla, la vo
luntad activa le ordena, interviene la coac
ción para completar el desenvolvimiento de 
la función en su doble manifestación ací/va 
i pasiva, puesto que aisladas se desvirtúan. 
O dicho en términos aún más simples: la 
fuerza ha de ser la sanción del Derecho In
ternacional Positivo, lo mismo que es i ha 
sido siempre la sanción del Derecho Civil 
Positivo.

Todo aquello que no se escriba con la 
punta de las bayonetas tintasen sangre i 
con la negra boca de los cañones de las na
ciones, ha de ser vago, impreciso, incierto, 
mientras no exista una verdadera sanción. 
Hai que buscarla.

Antes, cuando aún el derecho musitaba 
al oído de los pueblos palabras de cordura, 
de confraternidad i de respeto, no podía 
considerarse como un desacierto que la bús
queda correspondiera principalmente a la 
Sociedad de Naciones, a pesar de que esa 
misma elevada institución adoleciera del 
mismo defecto orgánico que el Derecho In
ternacional, esto es, la ausencia de sanción 
coercitiva, que es precisamente en lo que ha 
consistido la ineficacia de su intervención 
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conciliatoria en diversos conflictos interna
cionales armados, pero ahora habla tan só
lo la fuerza i es preciso esperar una oportu
nidad, una tregua de Marte, para reanudar 
esa labor en el concierto de las naciones.
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EL DESARME O LA REDUCCION O 

LIMITACION DE LOS ARMAMENTOS

DE LAS NACIONES

La reducción o limitación de los arma
mentos de las naciones es cosa necesaria a 
la pazdel universo, a la regularización de la 
riqueza i a la misma existencia del Derecho 
Internacional Positivo, porque así podría 
constituirse, sin dispendio i sin demora, un 
poderoso núcleo de fuerza a las órdenes de 
la institución que al efecto se creare, para 
asegurar la ejecución de los tratados, de los 
principios del Derecho Internacional i de las 
sentencias emanadas del Tribunal Interna
cional.

Este núcleo de fuerza sería constituido
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por una parte considerable de las fuerzas 
respectivas de las naciones según el acuerdo 
concertado al respecto, i estaría sometido a 
la autoridad de oficiales de todos los ejérci
tos del mundo, quienes designarían al Jefe 
Supremo por medio de votaciones secretas 
realizadas por una Asamblea creada al efec
to (observándose en ello procedimiento si
milar al empleado por la Sociedad de Nacio
nes para crear el Ejército Internacional que 
debía supcrvijilar el plebiscito del Sarre que 
había de decidir si ese pueblo quedaría some
tido a la autoridad de Francia o si pasaría al 
dominio de/l/emanza, el cual plebiscito resol
vió lo segundo). El resto de los armamen
tos sería transformado, disgregados sus 
componentes para ser convertidos en rique
zas, en objetos útiles para las necesidades 
del hombre, o modificados simplemente con 
ese mismo fin, por ejemplo: los buques de 
guerra se convertirían en buques mercantes, 
en buques de pesca, en buques escuela, etc,; 
los fusiles se destinarían ala caza; los ex
plosivos se destinarían a demoler i a hora
dar montañas; los [grandes i pequeños ca
ñones i ametralladoras serían fundidos i 
transformados en arados i en toda clase de 
máquinas e instrumentos industriales i agrí
colas; los aviones de guerra serían desarti-
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liados, modificados i utilizados como nledio 
de transporte; los tanques blindados se con
vertirían en tractores u otros artefactos úti
les que con ellos tuvieran semejanza; los 
marinos i soldados regresarían alegres ¡feli
ces a sus hogares respectivos a devolverles 
el suspirado sosiego al espíritu de sus pa
dres, de sus esposas i de sus hijos, que ji- 
mieron desolados de tristeza bajo el tor
mento sin nombre de la ausencia i de la 
atroz idea del dolor i de la muerte de que 
se encontraran amenazados aquellos, sus 
más queridos séres; volverían a ofrecerles 
también a la industria i al comercio el es
fuerzo fecundo de su brazo, el entusiasmo de 
su juventud i el inapreciable tesoro de su 
intelijencia.





LA SOCIEDAD O LIGA DE NACIONES

I, la Sociedad de Naciones, o la Liga de 
Naciones, como se la lia llamado también, 
fundada en Ginebra, capital de la Suiza, por 
iniciativa de León Bourgeois, hace más de 
tres lustros, que no es otra cosa, si bien se 
la analiza, que un Congreso Internacional 
Paciñsta, o un organismo internacional sui 
jéneris, si se prefiere esta denominación, 
apesar del carácter de Tribunal Internado- 
nal con que se le ha querido investir i que 
no le negaríamos por las razones aducidas 
por II. Gobsch el 29 de Nov. del 1938, es de
cir, porque los que actúan en su seno como 
Jueces son los representantes de los Gabine
tes de determinados Estados poderosos, si-
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no por la ineficacia de sus decisiones, que 
nunca fueron cumplidas, habría consumado 
su misión, habría perdido su virtualidad 
con la extinción de los fines para que fue 
creada, una vez obtenido el desarme o la 
limitación de los armamentos de las nacio
nes i asegurada la sanción coercitiva del De
recho Internacional que le imprimiera a es
te el carácter de derecho positivo; habría 
perdido su existencia jurídica por falta de 
objeto, lo mismo que el ephippijera en el pa
roxismo del amor, pierde la vida al darle 
vida al individuo que había de perpetuarlo.

“La única forma de asegurar la paz con
sistiría en darle sanciones al PactoAntibélico 
Kellogg”. Dijo Briand. Ese pacto, integra
do por tres artículos i suscrito en París con 
la solemnidad correspondiente por cincuenti- 
seis naciones, el día 27 de Agosto del año 
1928, cuyo es su tenor: “Art. I9. Se proscri
be el recurso de la guerra, renunciándose a 
ella como instrumento de política interna
cional; Art. 29. Jamás serán resueltas las di
ferencias de las Altas Partes Contratantes, 
cual que fuera su naturaleza, más que por 
medios pacíficos: i Art. 39. El tratado se ve
rificará por las Partes de acuerdo con los 
requisitos constitucionales respectivos i sur
tirán sus afectos tan pronto los instrumen-
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tos de la ratificación hubiesen sido deposi
tados en Washington, quedando en cuanto 
entre en vigor, abierto todo el tiempo que 
sea necesario para la adhesión de todas las 
potencias del mundo”). Pero ese pacto, que 
se creyó al principio que aseguraría la paz 
del mundo, en breve se advirtió que en la 
práctica era un instrumento inútil, por ca
recer de sanción material.

El Lie. García Naranjó (Nemesio) se ha 
plegado al criterio de Briand, entendiendo 
que es humano ¡cuerdo todo esfuerzo reali
zado en el sentido de evitar las guerras, pe
ro califica de absurda la adopción de toda 
medida que tratase de humanizarlas, i con
cluye declarando la necesidad de que se pro
vea de respetabilidad el Pacto Kellogg.

Boncour (Paúl), ex-Ministro del Gabi
nete francés, Delegado de Francia en la Li
ga de las Naciones i Presidente del Comité 
Parlamentario de Relaciones Exteriores, ha 
dicho en Septiembre del 1929, que si la gue
rra era un deporte entre las antiguas na
ciones, hoi no lo es; que hoi, para evitar las 
guerras debe existir un proceso de organi
zación pacífica que sustituya el recurso de 
las armas; que un juez i un ejército interna
cionales eran necesarios para la seguridad 
i la paz.
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La Confederación de Estados es una 
asociación o liga permanente de Estados 
independientes que conservan sinembargo 
su soberanía integral, pero carece de poder 
lejislativo, ejecutivo i judicial.

Pueden citarse como ejemplos de confe
deraciones, la Confederación Germánica, 
que existió en Alemania desde el año 1815 
hasta el 1871; i la Conferación de los Can
tones Suizos, que existió en Suiza desde el 
año 1798 hasta el 1848. (He aquí la prime
ra evolución del Estado).

Este sistema de organización interna
cional pronto cayó en desuso, viniendo a 

• ser sustituido por el Estado Federativo.
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Las antiguas confederaciones de las Ciu
dades-Estados griegos, entre las cuales fi- 
figuraban la Confederación Ateniense, la 
Confederación Helénica, la Confederación 
Beociana i la Liga Lacedemonia, de las cua
les nos hablara J. Blanco Ihtarriz, pueden 
ser consideradas como verdaderas confede
raciones de Estados, aunque todavía en 
aquella época no se hubiese tenido un con
cepto perfecto del Estado, porque todos 
aquellos pueblos eran autónomos i disfruta
ban de la libre determinación de su volun
tad. I es por lo que dijo Pedro Kropotkine: 
“Jamás, excepción hecha de aquel otro pe
ríodo glorioso, siempre de ciudades libres, 
de la Grecia antigua, la humanidad había 
dado un paso semejante en el camino del 
progreso.”

Empero, el Imperio Romano, que por la 
fuelza de las armas sometiera a su autori
dad a todos los pueblos del mundo de su 
época tratando luego de nacionalizarlos ba
jo la preponderancia del vencedor, nunca tu
vo el carácter de confederación, porque ello 
no era un producto de la voluntad espontá
nea, de la libre determinación natural de 
los pueblos que integraran tal organismo, 
sino la obra de un sistema constitucional 
impuesto por el Emperador Romano de
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acuerdo con sus particulares intereses a la 
incapacidad de los pueblos vencidos, era la 
triste expresión de la soberana autoridad 
del amo ejercida sobre la dócil cerviz del es
clavo, i, como el esclavo siempre fue una co
sa semoviente, un ser pasivo, sin derecho, de 
ahí que dicho organismo, como un produc
to de viciadas determinaciones, que no otra 
cosa fue, careciera de la virtualidad políti
ca que se le quiso reconocer, porque toda 
evolución política, como ya lo dijimos, ha 
de obedecer a una necesidad social i a un 
movimiento de la voluntad humana en el 
sentido de un perfeccionamiento individual 
o institucional i bajo la majestad augusta 
del derecho. Por eso su duración no pudo 
perpetuarse.

Tal ha sido también el criterio de Blunt- 
schli en los siguientes términos; “La obra 
de los Romanos fué mui distinta de la de 
Alejandro Magno, que consistía en la mez
cla de los pueblos, en tanto que la de aqué
llos se fundaba en la imposición de la natu
raleza superior de uno de ellos sóbrelos de
más imprimiéndole su carácter nacional, lo 
cual fué un grande error, porque ningún 
pueblo es bastante poderoso para dominar 
la humanidad entera.”
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El Estado Federativo es una asociación 
de Estados particulares en la cual cada 
uno conserva en principio su soberanía in
terior, sus lej’es, su gobierno, mientras 
que el Estado Federal, abstracción hecha 
de los Estados particulares que la integran, 
tiene un gobierno propio i completo provis
to de sus poderes lejislativo, ejecutivo i judi
cial, i los obliga a todos también en sus re
laciones con los Estados extranjeros.

En la actualidad existen los Estados 
Federativos de Suiza, desde el año 1848; de 
Alemania, desde el año 1871; de los Esta
dos Unidos de la América del Norte, desde 
el año 1787; de la América Central i de la 
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América Meridional, desde que las distintas 
Repúblicas que las integran adoptaron la 
forma constitucional de los prealudidos Es
tados norteamericanos; del Dominio de! Ca
nadá, que es una República Federal no obs
tante su condición de colonia inglesa; el de 
Australia i el de Nueva Zelandia, que tam
bién son Repúblicas Federales, apesar de ser 
colonias inglesas. (He aquí la segunda evo
lución del Estado).
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“Natura non facit saltus” (La naturale
za no da saltos), dice un sabio i viejo afo
rismo de Leibnitz, sino que todo se desen
vuelve gradual i ordenadamente a la faz 
resplandeciente del sol. I esto ha de ocurrir 
así tanto en el orden físico como en el inte
lectual, moral, social i jurídico, puesto que 
todos se encuentran sometidos al imperati
vo mandato de las mismas leyes naturales 
e inmutables que no podrían ser violadas 
impunemente.

Ergo, la evolución de los Estados, repe
timos, sigue el mismo proceso gradual i 
progresivo del hombre, ya que se trata de
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un verdadero compuesto, de una modalidad 
del mismo, por lo que es forzoso concluir 
que, la simple Confederación de Estados i el 
Estado Federativo no serán el límite de la 
evolución de los pueblos, mientras las am
plias fronteras de los continentes, los inmen
sos confines del mundo, la inquietud, la ar
bitrariedad, la inseguridad, el antagonismo 
i la bancarrota de las naciones ponen es
panto en el alma, i en el espíritu de las mul
titudes despierta como una risueña aurora, 
la más absoluta seguridad de que el desen
volvimiento de los Estados llegará aún más 
lejos,

Muchos ensayos se han llevado a la 
práctica desde hace ya varios siglos, en el 
sentido de estrechar las relaciones de los 
pueblos por inquebrantables vínculos jurí
dicos que los convirtiese en un sólo organis
mo político en cada continente.

Jeremías Bentham, filósofo i juriscon
sulto inglés, propone la unión de todos los 
Estados de Europa por medio de un Código 
Internacional cuya aplicación estuviera a 
cargo de un Tribunal Internacional; reduc
ción de las fuerzas respectivas de todos los 
Estados integrantes; i emancipación de las 
colonias de los mismos.
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Oigamos al Jeneral polaco Wladislaw 
Sikorski, Primer Ministro de Polonia, quien 
así se expresara en un discurso que pronun
ció en New York el 16 de Diciembre del 
1941: "‘Existe una fuerte tendencia hacia la 
Federación entre los países de Europa cen
tral i oriental”. “La realización deesta idea, 
de-la que soi un ferviente defensor, salva
guardará la seguridad de esas naciones si
tuadas entre Alemania i Rusia.

Fene/ón propone un proyecto a la Asam
blea Jeneral de todas las naciones de Euro
pa para dirimir amistosamente las contien
das i diferencias de las mismas.

Ha dicho Víctor Hugo: “ Un día, acaso 
próximo, las siete naciones que resuman la 
humanidad, se aliarán i fundirán, como los 
siete colores del prisma, en un radiante ar
co celeste; el prodijio de la paz surjirá eter
no i visible en medio de la civilización, i el 
mundo contemplará maravillado el inmen
so arco iris de los Pueblos Unidos de Eu
ropa”.

Eustaquio de Saint Fierre, sujiere una 
Alianza entre todos los Estados de la Eu
ropa, inspirado en la paz del continente.

Ha dicho “Prensa Mundial”, en Mayo 
del 1940, lo siguiente: “Hace años que ha- 
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blarde la Federación de Jas Naciones Euro
peas era como crear un sueño”.

Mr. Aristides Briand, siendo Ministro 
de Relaciones Exteriores de Francia en el 
año 1930, desde Ginebra dirijió una memo
ria a todos los Gobiernos de Europa acerca 
de la organización de un réjimen de Unión 
Federal Europea e invitándolos a formular 
sus observaciones respectivas por ante la 
próxima Asamblea de ¡a Sociedad de Na
ciones.

Juan Jacobo Rousseau, es inspirado en 
las mismas ideas al expresarse en los si
guientes términos: “Ningún proyecto más 
grande, más bello ni más útil ocupa el espí
ritu humano que el de una paz perpetua i 
jeneral entre todos los pueblos de Europa”.

Jeorge Podiebrad, rei de Bohemia, for
mula un proyecto que crea la Confederación 
de Francia, Bohemia i Venecia, como pre
cursora de la Confederación Europea.

Dice Emil Ludxvig en su declaración del 
16 de Julio del 1940: “Habrá unos Estados 
Unidos de Europa, pero que no serán gober
nados por Hitler ni la swástica, sino por 
fuerzas democráticas”.

William Penn, formula un proyecto ten
diente a la creación de una Confederación 
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voluntaria de todos los Estados europeos, 
provista de un Tribunal destinado a la de
cisión de sus mutuos conflictos.

Oigamos a Georges Duhamel, Miembro 
de la Academia Francesa, quien se expresa
ra en los siguientes términos en Octubre del 
1938: “I regresé a mi casa en 1919, persua
dido de que, el establecimiento de una fede
ración de Estados europeos lograría sólo 
concertar la paz de nuestro malhadado 
Continente". “Desde luego, yo sentía que 
tal federación no impediría indudablemente 
los conflictos internacionales i que más tar
de habría que obtener una asociación más 
amplia, o renunciar a nuestra civilización, 
capaz de destruirse a sí misma“. “Las na
ciones deberán entenderse o morir". “No so i 
un quimérico; sé que este necesario acuerdo 
no lo veré con mis ojos. No será la obra de 
los hombres de mi jeneración".

Manuel Kant, concibe las bases de la 
Confederación Europea en la constitución 
de todos los Estados del continente europeo 
en forma republicana, sin que se afectase en 
manera alguna la soberanía de los Estados 
que la constituyeran, supresión de los ejér
citos de los mismos, prohibición de la inter
vención de uno o más Estados sobre los
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otros, i el reconocimiento del derecho de ciu
dadanos de la aludida institución interna
cional a todos los hombres que la integra
ran.

Oigamos a Gastón Riom, quien dijo en 
1927, en su libro intitulado “Europa mi Pa
tria”, que la Federación Europea era una 
idea fundamental.

Enrique ZP, concibe un proyecto de Con
federación de tod’os los Estados europeos, 
que prescribe la creación de una Asamblea, 
un Ejército i una Marina de Guerra para 
dirimir los conflictos su ijid os entre ellos.

Pierre I)u Bois, somete un proyecto que 
tiene por objeto la Confederación volunta
ria de los Estados cristianos independien
tes, que comprende un Tribunal destinado a 
resolver sus conflictos.

Ha dicho Vladimir Hurbán, Ministro 
checo, el día 10 de Marzo del 1943, que, la 
situación ruso-polaca ha de resolverse por 
medio del establecimiento de una Federa
ción de los Estados Europeos después de la 
guerra, advirtiendo que los gobiernos che
co i polaco ya firmaron un acuerdo prelimi
nar a tales fines que entrará en vigor tan 
pronto termine la actual contienda interna
cional que envuelve el mundo.
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Adolfo Hitlcr sueña en 1941 con la Fe
deración Europea de Estados, que sería en 
realidad una colaboración económica sin 
barreras arancelarias, de la cual Alemania 
tendría el control de todos los Estados Ma
yores. Pero ese sueño es absurdo, por cuan
to que, aún admitiéndose la hipótesis mui 
improbable de que resultase victorioso en la 
sangrienta lucha que sostiene contra las 
democracias, la Federación que se realizase 
a base de subordinación, adolecería del 
mismo vicio del antiguo Imperio Romano, 
i por consiguiente, estaría condenado a des
aparecer prematura i estrepitosamente.

I si esos múltiples, hermosos proyectos 
i brillantes conceptos que acabamos de enu
merar, no han cristalizado aún en venturo
sas realidades, no ha sido sin dudá por 
infundados, por absurdos, no podría consi
derárseles tampoco i con verdadera pro
piedad, tocados de la mano inexorable del 
fracaso, sino diferida su consideración para 
momentos más propicios, por un conjunto 
de circunstancias adversas que así pudieran 
sintetizarse: l9 Corta visión o deficiente 
previsión; 29 incongruencia de la hora; 39 
desafortunada elección de los medios desti
nados a su consecución; 49 persistencia del 
ancestral recelo que despertaron siempre las
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naciones fuertes, con sus violencias, en el es
píritu de las naciones débiles; 59 absurdo 
egoísmo de algunas que se manifestara en 
un constante esfuerzo de preponderaute au
toridad i grandeza; i 69 escasez de medios 
adecuados para vencer la poca afinidad de 
las psicologías particulares de los pueblos 
entre sí.



OTRAS FEDERACIONES CONTINENTALES

En América se sienten ajiladas palpita
ciones del mismo ideal redentorista que in
flamara el pecho de las conspicuas persona
lidades que soñaron con la Federación de 
todos los Estados europeos.

El Jcneralísimo Rafael Leónidas Trujillo 
Molina, Presidente de la República Domini
cana, en Junio del año 1935, somete a la 
consideración de la Conferencia Internacio
nal Americana de Consolidación de la Paz 
de Buenos Aires, un laudable proyecto cuya 
es la letra: “Que se proceda a la creación 
de una Liga de Naciones Americanas que es
tudie i resuelva nuestros problemas con es-
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píritu de leal i permanente solidaridad i que 
dé a los pueblos de este hemisferio una ab
soluta igualdad en la concepción de la paz 
continental^.

Franklin Delano Roosevelt, Presidente 
de los Estados Unidos de América, en Abril 
del 1936, convoca a todas las naciones 
americanas, para fines de alianza defensiva 
en previsión de una agresión extranjera, 
como una consagración del principio inter
nacional contenido en la célebre Doctrina 
de Monroe.

Abrahan Martínez, en Diciembre del 
1935, emitió su criterio a los siguientes tér
minos: “Una vez más las Grandes Potencias 
han demostrado a plena luz meridiana que 
las naciones se encuentran todavía al nivel 
moral del hombre cavernario, que los pac
tos internacionales se forman con el delibe
rado objeto de violarlos, i que la fuerza 
bruta es el árbitro supremo inapelable de 
los destinos del mundo"". uRetrocedemos, 
pues, a la Edad Media, retrocedemos a la 
historia antigua, retrocedemos a los tiem
pos primitivos'".

I, sinembargo, así concluye: “La Liga de 
las Naciones Ibero-Americanas, que unifica
rá todos los pueblos comprendidos entre el
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Río Grande i el Cabo de Hornos i la creación 
de un Tribunal Supremo Internacional”.

Julián Hurkey, ha dicho: “En un lapso 
más o menos corto, la sociedad tiene que 
cambiar, i aunque mui difícil sería vaticinar 
si el cambio es retrogrado, conduciéndonos 
a la Edad Media, o progresivo, tenemos 
motivos para esperar que ocurra lo segun
do en vez de lo primero”, las necesidades 
económicas obligarán a un determinado 
número de pequeñas naciones a agruparse 
Federalmente, pudiendo anticiparse seis 
probables supernaciones, a saber: l9 Los 
Estados Unidos de Norte América; 29 La 
U. R. S. S.; 39 la Unión Británica de las Na
ciones; 49 los Estados Unidos de Europa; 
5 9 la Unión Centro i Sub-América i 69 la 
Unión Chino-Japonesa.”

Ha dicho Mariano H. Cornejo en el año 
1934: “La Guerra fue un deber, i después, 
un derecho; hoi se ha convertido en un cri
men. Desterrada de la ética, no podrá que
darse en la historia.” “La fuerza no busca 
otra cosa que la paz i para llegar a ella des
truye la resistencia que la contraría o la 
amenaza.” “Se hace la .guerra para buscar 
la paz. La organización de los pueblos del 
Continente Americano, desde el descubri-
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miento hasta las relaciones diplomáticas de 
las repúblicas actuales; se desenvuelve en 
circunstancias opuestas quelogran eliminar 
la guerra como exótica i extraña a los ele
mentos esenciales de su evolución política, 
hasta hacer de América el Continente de la 
paz internacional.

La XIII Conferencia Internacional Pa
namericana, se celebró en Lima, la capital 
del Perú, el 23 de Dic. del 1938, i en ella se 
concertó un pacto de solidaridad Inter- 
Americana, que bien puede ser el preludio de 
la Federación Continental Americana, fecha 
en la cual se cumplieron 50 años de la fun
dación de la Unión Panamericana, porque 
dicha institución fue creada el 23 de Diciem
bre del 1890. La Segunda Conferencia del 
Caribe, que se celebrara en la Ciudad Truji- 
11o, bajo la Presidencia del Dr. Miguel Angel 
Camba, Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores de Cuba, el día 31 de Mayo del 
1940, vino a fortalecer más aún los víncu
los panamericanos.

Dice Berenice Bricker. Presidente del 
Club Español de la Universidad de Toron- 
to, el día 12 de Marzo del año 1943, que 
esa institución se propone dignificar la jes- 
tión de los estudiantes universitarios de
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toda América, esforzándose porque sea 
creada en no lejano día, la Liga de Na
ciones Americanas, concebida en el año 
1936 por el Presidente de la República 
Dominicana, Jeneralísimo Rafael Leónidas 
Trujillo i Molina.
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Nada importa que la institución de la 
Federación Europea no hubiese surjido es- 
plenderosa del insistente reclamo, de los ti
tánicos esfuerzos ejercidos de consuno por 
una gran mayoría de los numerosos Esta
dos que pueblan el Antiguo Continente, por 
cuanto que el triunfo de ese glorioso ideal 
vive en la mente del hombre con los deste
llos de las más resplandecientes realidades 
del mañana.

I, cuando la Federación Continental 
hubiese sido consumada, ello no sería tam
poco el límite de la evolución internacional, 
porque el anhelo, la intuición i hasta la con
vicción de los pueblos revelarían sin duda
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el advenimiento de otra más avanzada i de
finitiva evolución.

La idea redentora, la simiente fecunda, 
habrán dejerminar no importa si mañana 
o esta tarde en la más encantadora reali
dad, i tanto más pronto ha de ocurrir cuan- 
to más remota o absurda parezca su reali
zación a los ojos impávidos de la increduli
dad circundante, más se entusiasmen las 
naciones impulsivas en su insensata dispu
ta de armamentos, i más ensordecedores se 
oigan tronar los cañones.

Alejandro Magno, 320 años antes de Je
sucristo, se propone unificar bajo su cetro 
los pueblos del Occidente i los pueblos del 
Oriente, la raza helénica con la asiática, e 
inspirado en ese ideal concibió el simbolis
mo del matrimonio de las cien parejas Su
sas. Pero su prematura muerte, cuando 
apenas contaba 33 años (fe edad, vino a 
hacer mui efímera la vida de aquel imperio 
universal por él creado.

Julio César fué quien le imprimió tal au
toridad a la idea que creaba el más formi
dable Imperio Romano, que transpuso los 
límites de la nación i aprisionó el mundo de 
su época, pero como no se fundara en la 
unión de los pueblos, sino en la destrucción 
del nacionalismo de dichos pueblos, es decir,
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en la adopción del sistema que dió al traste 
con el antiguo Imperio Romano, de ahí que 
el fracaso no se hiciera esperar.

Napoleón /, quiso reconstruir el Impe
rio ele Cario Magno, creando una Monar
quía Europea bajo la autoridad del pueblo 
francés, pero su intento se estrelló contra la 
resistencia nacionalista que él no supo pre
ver. I el fracaso de Napoleón en tal sentido 
no reconoció otras causas que aquellas mis
mas que determinaron el colapso del Gran 
Imperio Romano: la fuerza del nacionalis
mo i el falseamiento de los principios insti
tucionales que le sirvieran de fundamento.

Platón vislumbra la República Univer
sal 340 años antes de Jesucristo, goberna
da por hombres sabios i probos. (El verda
dero nombre de Platón era Aristocles, pero 
Sócrates, su maestro, le llamó Platón a cau
sa de la anchura de su frente, reveladora de 
su gran talento, porque como dijera F/ctor 
Hugo en cierta ocasión: “Mucha frente en 
un rostro es lo mismo que mucho cielo en 
un horizonte”.

Ha dicho Volney: “Si se han perfeccio
nado algunas sociedades particulares, por 
qué no se perfeccionará la sociedad toda? I 
si se han vencido los primeros obstáculos, 
por qué los otros han de ser insuperables?

ira
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¿Tendrías la intención de pensar que la es
pecie va dejenerando? El hombre, descon
tento siempre de lo presente, atribuye a lo 
pasado una perfección falsa que no es más 
que la máscara de la tristeza. Si las guerras 
se han hecho más universales, sus efectos se 
han hecho desde luego más destructores; la 
especie humana en jeneral ha ganado infini
tamente en ciertos parajes. Porlei de la sen
sibilidad el hombre tiende tan invencible
mente a ser dichoso, como el fuego a subir, 
la piedra a caer i el agua a nivelarse. El 
obstáculo único es su ignorancia, que le ex
travía en los medios i le engaña en los efec
tos i las causas. A fuerza de experiencia se 
instruirá, a fuerza de errores se correjirá; i 
será prudente i bueno. Conocerán los hom 
bres que la moral es una ciencia física, com
puesta, es verdad, de elementos complica
dos en su acción, pero sencillos e invariables 
en su naturaleza, porque son los elementos 
mismos de la organización del hombre. El 
pobre sabe que, sólo en el empleo del tiem
po i en la paz del corazón consiste el más 
alto grado de la felicidad humana. Por lo 
que es lógico suponer que se ha de estable
cer entre los pueblos un equilibrio de fuer
zas, que conteniéndolos en el respeto de sus 
derechos recíprocos, hará cesar los bárba-
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ros usos de la guerra, i someterá a medios o 
pactos civiles el juicio de sus desavenencias; 
i la especie entera se convertirá en una gran 
sociedad, en una misma familia gobernada 
por un propio espíritu i por leyes comunes, 
que gozará de toda la felicidad posible en 
¡a especie humana. Esta labor será larga 
sin duda, porque es preciso que un mismo 
movimiento se propague en un cuerpo in
menso; que una misma levadura asimile 
una m¿isa enorme de partes heterojéneas; 
pero se veriñeará este movimiento i ya se 
anuncian los presajios de esta suerte futu
ra. Ya se ve que recorriendo en su marcha 
la gran sociedad los mismos trámites que 
las sociedades particulares, indica que tien
de a los mismos resultados. Disuelta al prin
cipio en todas sus partes, vió sus miem
bros por mucho tiempo sin coherencia 
alguna, i el aislamiento jeneral de los 
pueblos formó su edad primera de infancia 
i de anarquía. Dividida después por la ca
sualidad en sus secciones irregulares de Es
tados i de reinos, experimentó los efectos fu
nestos de la extremada desigualdad de las 
riquezas i de las condiciones, i la aristocra
cia de los grandes imperios formó su segun
da edad; posteriormente estos grandes pri- 
v¡lejíos se disputaron el predominio, i de

I
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aquí se siguió el período del choque de fac
ciones. Pero al presente, cansados los parti
dos de sus discordias i conociendo la necesi
dad de las leyes, suspiran por la época del 
orden i de la paz; Sí, ya un sordo rtimor 
llega a mis oídos: un grito de libertad, pro
nunciado en climas distantes, ha resonado 
en el mundo antiguo. A este grito se levan
ta un murmullo secreto, en un gran pueblo 
contra toda opresión...... Esperemos un día,
una reflexión, i se verá nacer un molimien
to inmenso, i aparecer un siglo nuevo, siglo 
de admiración para las almas vulgares, de 
sorpresa i de espanto para los indolentes, i 
de libertad i de esperanza para toda la 
tierra1'.

John Fiske, se ha expresado al respecto 
como sigue: “El tercer medio de formar los 
grandes cuerpos políticos es el más perfecto, 
i consiste en la Federación'1. “El método ro
mano de conquista por incorporación, que 
excluye el principio del Self-government, 
que consagra el gobierno de los pueblos por 
sí mismos, método que consistía en conquis
tarse vasallos por medio de la diplomacia o 
de la guerra i anexionarse los pueblos a sus 
dominios para ser gobernados por sus lu
gartenientes, ha sido refractario siempre a 
la Federación11. “En el tumulto de los perío-
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dos de la historia, que a una observación 
superficial se le antojaría un caos, vemos 
nosotros una tendencia relativamente defi
nida: la tendencia hacia la formación de 
más grandes agregados politicos i hacia el 
mantenimiento más acabado del Self-go
vernment local, i la mayor libertad indivi
dual entre las partes del agregado”. “Más 
pronto o más tarde el pacífico principio del 
federalismo, por el cual las cuestiones entre 
varios Estados son tratadas como si ocu
rrieran entre individuos, a causa del acaba
do desarrollo de la lei, reinará de modo su
premo sobre la tierra".

El Conde León Tolstoi, en el año 1910, 
dijo lo siguiente: El mundo entero formará 
la Federación de los Estados Unidos de 
las Naciones'',

Francisco Suárez, de nacionalidad ibéri
ca, predica “7a unidad deljénero humano i 
la solidaridad que debe existir entre todos 
los pueblos de ¡a tierra", encontrando el 
fundamento de tales ideas en el hecho de 
que el jénero humano, aunque dividido en 
pueblos i reinos, no dej¿i de tener cierta uni
dad no solamente específica, sino también 
política i moral, i entiende que esa unidad 
está indicada ptg‘ el precepto natural del 
amor recíproco.

89



EL ESTADO FEDERATIVO UNIVERSAL

Oigamos a H. G. Wells, notable histo
riador contemporáneo: “Hai que creer, i no 
es aventurado pensarlo, en una gran cam
paña cultural que dé como resultado la 
unión de todas las naciones de habla sajo
na, española, rusa i europea occidental, 
dentro de un sólo ideal: la paz mundial de
bidamente observada i consolidada”. I el 
mismo historiador dijo posteriormente, en el 
mes de Septiembre del 1938, lo que transcri
biremos en seguida: “Al final de cuentas, las 
leyes del progreso humano, tan reales como 
las leyes astronómicas, acabarán por crear 
una especie de comunidad universal, que 
tendrá por finalidad, no sólo la protección 
de todo sér viviente contra actos de violen
cias sectaria o nacional”. Estoi convencido 
de la imperiosa necesidad de crear una Fe
deración de Estados, de la que formarán 
parte bajo la misma bandera, todos los 
países de la^tierra”. “Mi ideal político es, 
los Estados Unidos del Mundo, una reunión 
de Estados cuyos límites están determina
dos por los que he llamado el mapa natural 
de la humanidad”.

Miguel Morayta, así concluyó: “La 
unión de los pueblos por la práctica del 
bien, es un ideal que empoza a realizarse”.

J. Blanco Uztarriz, en 1932 formula su
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criterio al siguiente tenor:“ Comienza a apa
recer la justicia. En fin, nuestra simpatía 
no está limitada a aquellos que nos rodean, 
a aquellos que vemos ante nuestros ojos, a 
nuestra familia, a nuestra tribu, a los habi
tantes de nuestro pueblo; ella se extiende a 
la humanidad toda entera".

Oigamos al l)r. Nicolás Murray Butlcr, 
Presidente de la Universidad de Columbia, 
quien así habló en Abril cid 1934: “La unión 
internacional con una administración mo
netaria internacional se impone, i es la úni
ca forma en que el mundo volvería a su es
tado normal".

Daniel Ranz,e\ día 21 de Mayo del 1934, 
manifestó lo siguiente: “La guerra social 
traerá la Federación Universal de los pue
blos humanos”. “La guerra social es inmi
nente. Una federación de pueblos dará uni
dad al gobierno de la especie humana".

Oigamos a Georges Valois acerca de la 
Federación Universal: “No hai paz posible 
con las separaciones nacionales actuales. 
Tenemos que ponernos inmediatamente al 
trabajo de crear efectivamente antes que 
nada la Federación Europea, mientras 
aguardamos la Federación Mundial, la Fe
deración en que todos los pueblos entren 
con la cabeza levantada, o con el mismo or-
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güilo o el mismo arrepentimiento”. “Sabéis 
mui bien que no podréis hacer la paz mien
tras se mantenga una situación moral inter
nacional que forma dos categorías de pue
blos, los inocentes i los culpables”.

Oigamos a Krishnamurti: “Para alcan
zar la armonía total debemos comenzar por 
amarnos sin distinción de razas, ideas i reli- 
jioncs i banderías sociales. En una pala
bra: tenemos que amarnos sin limitación”. 
(1935),

Francisco Victoria, en el siglo quince, 
ha soñado también con el risueño esplendor 
de la unificación, de la consolidación de to
dos los hombres bajo el oriflama de todas 
las naciones, en una Confederación Uni
versal.

Oigamos al Dr. José Fort Newton: 
“Mañana, en un mañana quizás no mui re
moto, hombre a hombre luchará el hombre 
por su bienestar, i en un lazo inmenso, in
destructible, marchará a la luz de la verdad 
i será feliz bajo las tibias claridades de sus 
rayos maravillosos”.

“Si tratamos el punto de la paz mun
dial, lójicamente debemos tratar lo de la 
Federación Mundial, para hacer práctica
mente posible aquélla; esto representaría 
mucho más que una simple prohibición de 
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guerra i armamentos; querría decir un órga
no u órganos permanentes para el reajuste 
en las dificultades biológicas i económicas 
que surjen continuamente entre las diversas 
especies humanas. No es posible tratar el 
desarme mundial, sin la paz mundial o sin 
la paz federal mundial”.

Ha dicho Fenelón: “Todo el jénero hu
mano, no es más que una sola familia dis
persa sobre la faz de la tierra, i los pueblos 
hermanos, i como tales deben amarse. Es 
preciso recibir bien i fácilmente a todos los 
extranjeros; i hacer que encuentren en todas 
partes seguridad i entera libertad”.

Oigamos a Silvio Pellico: “No hai duda 
alguna que podamos decir que es nuestra 
patria el mundo entero. Todos los pueblos 
son fracciones de una vasta familia que no 
puede por su gran extensión rejirse por un 
mismo gobierno, aunque reconozcan a Dios 
por Señor soberano”.

Dante Alighieri, en el siglo catorce, ense
ña que un sólo imperio integrará todo el 
mundo, cuando ya se habría hecho las pri
meras concentraciones sociales, integrándot 
se en cuerpos cada vez mayores. El aconse
jaba la formación de una sociedad única 
caracterizada por el libre desarrollo de su 
potencialidad, e inspirada en la idea de que
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es obedeciendo a un mandato divino que el 
hombre ha de conquistar la perfección de la 
unidad, para acercarse a Dios.

Mariano H. Cornejo, así se expresa: “La 
guerra es el producto de una ilusión de paz 
sin resistencia, de una paz perpetua funda
da sobre una ecuación definitiva entre el or
den establecido i el sentimiento colectivo”. 
“Pero al mismo tiempo el elemento de una 
solidaridad progresiva que establece princi
pios i reglas, garantía de todos, i a los cua
les falta únicamente un órgano, el procedi
miento i la sanción obligatoria para llegar 
a constituir un verdadero derecho". “El 
equilibrio de los Estados es siempre inesta
ble i precario, se altera con el progreso des
igual de las unidades concurrentes. ( Esto 
concuerda con lo que dijimos respecto de la 
guerra desde las columnas de la "Revista 
Judicial" hace unos treintiún años, a los si
guientes términos: “Las guerras habrán ter
minado para siempre cuando la lucha por 
la existencia deje de ser una leí biolójica; 
cuando la ambición i el egoísmo sean deste
rrados de) corazón humano por la práctica 
constante de una santa virtud; cuando to
dos los individuos i todos los pueblos sean 
igualmente felices e igualmente cultos i civi
lizados". "El fin de la fuerza social, en el in-
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terior de los Estados i en las relaciones in
ternacionales. es establecer o conservar un 
orden determinado i por consiguiente, lle- 
gar a la paz o garantizarla”.

Emeric Crucé, publica un libro en el 
cual aconseja la organización de la vida co
mún de los pueblos, c\\\e xntegrara en su se
no una Asamblea constituida por embaja
dores de todos los países para conocer de 
todas las disidencias de los Estados i resol
verlas equitativamente, advirtiendo que: 
“la tranquilidad i el progreso de la humani
dad no era posible obtenerlos más que por 
virtud de las relaciones pacíficas de todos 
los pueblos.

Oigamos al Dr. Daniel Poling, Presiden
te de la “International Chistian Society” de 
Atlantic City, E. U. de A., en su disertación 
del 13 de Julio del 1941, cuya es la letra: 
“Unos Estados Unidos del Mundo, es la vi
sión de la International Christian Society, 
integrada por dos millones de jóvenes de 
Norte América. Los planes para los Esta
dos Unidos del Mundo establecen unu tuer
za de policía internacional para darle fuerza 
a las leyes del Gobierno del Mundo. Las ma
terias primas i las colonias serán puestas 
bajo una administración colectiva”.

Grotius, en 1625, indica nuevos derro-
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teros a los pueblos, enseñando el Derecho 
Internacional como una rama del Derecho
Público i el mundo formado por una sola 
sociedad rejida por el mismo derecho, admi
tiendo, por tanto, la asociación de las na
ciones i la imposibilidad de asociarse algu
nas o todas sin un vínculo de derecho.

Séneca dijo: “Todo este mundo que es
tás viendo i que encierra las cosas divinas i 
humanas, es uno...... En parte alguna es ex
tranjero el hombre......Su verdadera patria
es, el Universo."

Compte, Spencer i Worms, consideran 
las sociedades humanas como un cuerpo al 
parecer orgánico, sujeto a leyes especiales 
semejantes a las de los seres animales.

Juan Gaspar Bluntschli, así se expresa: 
"El Estado o Imperio Universal es por tan
to el ideal de la humanidad. Sólo Iqs siglos 
futuros verán la realización del Estado Uni
versal. I, sinembargo, la historia del pasa
do nos ofrece ya de vez en cuando algunas 
de esas grandes tentativas de organización 
jeneral de la vida de los pueblos; pero la 
Europa civilizada de los tiempos modernos 
atiende más directamente a la realización 
de elevado fin.—Aunque han fracasado las 
tentativas hechas hasta hoi, no por eso 
hemos de considerar el fin irrealizable.—La
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Iglesia Cristiana abriga también la espe
ranza de abrazar un día a la humanidad 
toda".

Simón Bolívar, sintió florecer en su men
te ese mismo ideal, cuando así se expresó: 
“En la marcha de los siglos podría encon
trarse quizás una sola bandera cubriendo al 
mundo: la Federal."

José Antich, se expresa en la forma re
suelta que transcribimos: “Las razas se 
confunden bajo su acción protectora, i el 
individuo se desprende de las cadenas que le 
ataban al terruño nativo, sintiéndose cos
mopolita”.—“Las corrientes del éter unen 
a los hombres de un continente con los de 
otro continente, a través de los mares. Las 
arbitrarias fronteras que aislaban a los 
pueblos se desvanecen a favor de los medios 
de comunicación modernos; la rede de hie
rro que se extiende por la superficie terres
tre es el árbol de paz que une en un sólo 
tronco las enerjías de todos los países”.— 
"La colectividad humana tiende a contun
dirse en un sólo cuerpo. Los elementos cons
titutivos de los pueblos futuros serán gran
des unidades: el hombre i la sociedad; los 
organismos intermedios desaparecerán an
te la majestad de estos dos símbolos”. 
“Las nacionalidades no deben intentar ac
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ción alguna sobre el resto del inundo, como 
no lleven en el núcleo de la cédula de su vida 
un jermen impulsor de la expansión progre
siva, cuya enerjía sea tan grande que pueda 
rebasar su propia esfera para trascender a 
la gran colectividad humana”. “Mi mundo 
es el Universo infinito”. “La humanidad se 
detendrá en el curso de su historia, en un 
punto de esa inmensa curva que simboliza 
el camino de la vida”.

Ha dicho Henry A. Wallace, Vice-Presi- 
dente de los Estados Unidos, en un discur
so que pronunció en la Universidad lies- 
leyana, el día 8 de Marzo del año 1943, lo 
siguiente: “Sólo mediante la relijión i la 
educación puede el individuo amante de la 
libertad comprender que su mayor satisfac
ción personal consiste en servir a la más al
ta unidad: el bienestar jeneral de todos. Es
ta verdad, esencia de la democracia; debe 
arraigarse en los corazones de los hombres 
de todo el mundo. La democracia es la es
peranza de la civilización.”
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La humanidad sé mueve ahora a pasos 
de jigante en pos de más amplios i hermo
sos horizontes, de más luminosas orienta
ciones, de más nobles i amables ideales.

El hombre no está conforme con su pro
pia naturaleza interior i busca en los me
dios exteriores la superación de la poten
cialidad de sus facultades sensitivas, como 
inspirado por un ájente misterioso i prodi- 
jioso que lo preparase para realizar en el 
mundo funciones más elevadas i más tras
cendentales aún que aquellas a que parecie
ra estar circunscrito su propio organismo, 
por lo que su vista no está limitada a la re
producción en la retina de las múltiples
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iniájenes de los cuerpos que le rodean: la 
casa, la familia, los vecinos, el jardín, la ofi
cina, el teatro, el templo, el libro. Su vista 
alcanza mucho más, con el auxilio del te
lescopio penetra la inmensidad del espacio 
i descubre la mansión luminosa, magnífica 
i lejana de las estrellas, describe sus órbitas, 
mide sus distancias respectivas i calcula la 
vertijinosidad de sus movimientos; ponde
ra i disgrega la materia en sus moléculas, 
escruta en las entrañas de los seres anima
dos i localiza el jennen morboso que ataca 
al organismo, con el auxilio del microsco
pio; i diafaniza la opacidad del esqueleto hu
mano vivo, como un cristal, para comparar 
las intensidades respectivas de los tejidos i 
entre éstos i los cuerpos extraños que en su 
interior se encontrasen, con el auxilio de 
los Rayos X. Su oído no se limita tampoco, 
a percibir los sonidos que se producen en un 
estrecho perímetro, sino que domina isocró
nicamente la sonoridad infinita del univer
so prisionera del micrófono con el auxilio 
del radio, a tal punto que, un jeneral en je
fe en campaña podría dirijir una acción bé
lica que se librara entre ejércitos integrados 
por millones de soldados, de uno al otro 
confín del mundo, trasmitiendo sus voces 
de mando frente a una estación radio difu-
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•
sora con el auxilio de su clarín de mando; 
i, aunque ello parezca un contrasentido, un 
Congreso Internacional puede celebrar sus 
sesiones a pesar de que algunos de sus 
miembros integrantes se encontrasen mui 
lejos del asiento de dicha institución. El te
léfono, el telégrafo, los buques de vapor, el 
ferrocarril, el puente, el túnel, el avión i el 
radio han hecho más rápidas, más cómo
das, más seguras i económicas las vías de 
comunicación entre los pueblos i van estre
chando cada día más las relaciones de todo 
orden de los mismos; la mentalidad humana 
se ha despejado, se ha fortalecido el estímu
lo de un más amplio escenario, las ideas vue
lan i los libros trasponen las fronteras de 
las naciones invitando a la confraternidad 
universal.

Hoi ya todo es universal i no solamen
te local: un espectáculo pujilístico celebrado 
en el Madison Square Garden de los Esta
dos Unidos reclama la atención de todos 
los hombres del mundo, i en todos los paí
ses del globo terráqueo la opinión pública 
se divide en dos bandos, el de los que simpa
tizan con uno de los boxeadores conten
dientes i el de los que simpatizan con el 
otro; una sentencia definitiva e inexpugna
ble condena a morir en la silla eléctrica a

ISIgl
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un criminal por la perpetración de un he
cho abominable, la ejecución se anuncia pa
ra las 8 de la mañana de tal día, de tal 
mes i de tal año, pues ya todo el mundo lo 
sabe i en el mismo instante de la electrocu
ción todos los corazones del mundo se sien
ten conmovidos i angustiados por la misma 
pena i todos reciben el último aliento del 
supliciado; se anuncia un concierto de músi
cos o cantantes notables i todo el mundo se 
prepara para oírlo con más o menos delec 
tación por medio del radio, poniendo a vi
brar sus corazones en el mismo momento i 
bajo la misma amable emoción. I en breve, 
con el auxilio de la televisión, veremos de 
nna sola ojeada todo el inmenso panorama 
del universo.

La guerra invade todos los ánimos, pol
lo mismo que afecta todoslos intereses, i to-. 
da la humanidad la sigue paso a paso en su 
desenvolvimiento trájico i pavoroso aún en 
sus más mínimos detalles, con el auxilio del 
cinematógrafo i el radio, i se entusiasman 
unos con tales triunfos i se entristecen otros 
con tales derrotas.

Además, es mui significativo el fenóme
no de que las guerras contemporáneas, aun
que las orijine un duelo entre dos naciones, 
terminan siempre por convertirse en arma- 
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jedones. Porque en la brutalidad del jesto 
impío asumido por las naciones agresoras, i 
en el concierto de las naciones agredidas, a 
los fines de su defensa, se vislumbra la soli
daridad de los pueblos, su natural espíritu 
de sociabilidad, la firmeza desús designios, su 
constante disposición al estrechamiento de 
sus relaciones recíprocas, el reconocimiento 
de la correlatividad de los intereses belije- 
rantes sometidos a las graves consecuen
cias del desastre i las afinidades respectivas 
de sus ideologías.

Franklin Delano Roosevelt, Presidente 
de los Estados Unidos, en su discurso pro
nunciado la noche del 11 de Febrero del 
1943, en Washington, ha dicho lo siguien
te; “..................................... I hoi la libertad
personal de cada norteamericano i su fami
lia, depende, i en el futuro dependerá cada 
vez más, de la libertad de que gocen sus ve
cinos en otras tierras, (relaciones interna
cionales a base de reciprocidad) “pues hoi 
todo el mundo es un vecindario”. “Por eso 
esta guerra, que tuvo su comienzo en áreas 
al parecer remotas, se ha extendido a todos 
los continentes i a la mayoría de las islas, 
amenazando las vidas i las libertades de to
do el jénero humano”. “I a menos que la 
paz que siga “reconozca que todoel mundo 
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es un vecindario i haga justicia a toda la 
razahumana”, losjérmenes de otra guerra 
mundial permanecerán como amenaza cons
tante para la humanidad”.

El corazón del hombre es mui grande, 
en él caben todos los afectos, i sinembargo, 
podría decirse que aún se encuentra vacío, 
si nos percatamos de que todavía ha de al
bergar la humanidad entera. Ningún afecto 
excluye a los demás, por lo que sería absur
do temer que el nacionalismo que es uno de 
los sentimientos más nobles que lo animan, 
sufriese menoscabo cuando el hombre ex
pandiese su patria al Universo, del mismo 
modo que no mató el afecto filial, paternal 
j fraternal el rejíonalismo ni el nacionalis
mo tampoco, que no son otra cosa que ver
daderas evoluciones o vibraciones de los pu
ros afectos del hogar. La institución Estado 
no desaparecería, sino que se ensancharía, 
se robustecería, se engrandecería en el “Es
tado Federativo Continental”, primero, i 
en el “Estado Federativo Universal”, des
pués. El necesario estrechamiento de las re
laciones jurídicas dedos pueblos por la vía 
de su expansión i de su gradual i natural 
desenvolvimiento, determinaría la mejor 
comprensión, la mejor armonía i la mayor 
cordialidad entre los mismos, igual que en
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tre los hombres entre sí, en tanto que la crea
ción del Ejército Internacional que asegu
raría la efectividad de los principios i la 
ejecución de las decisiones del “Tribunal de 
justicia Internacional”, garantizarían el 
reinado de la paz, aunque no escapase a 
nuestra previsión que con el largo decurso 
de los siglos, alguna vez vol viere a ser tris
temente perturbada en nombre de la liber
tad oprimida o de la ambición desenfre
nada.

Entonces, es decir, cuando las relaciones 
de los Estados hubiesen alcanzado su más 
completo desarrollo, va la guerra no cons
tituiría el principio sinola excepción, en me
dio de las dolorosos inquietudes de la vida; 
entonces ya no sería el primero sino el últi
mo argumento que invocarían las naciones 
para dirimir sus disidencias o para justifi
car sus errores.

El hombre cosmopolita del porvenir no 
desvirtuaría el concepto del “Estado Uni
versal”, sino que lo confirmaría, ni negaría 
la indiscutible eficiencia del mismo, ni afec
taría tampoco la sublime grandilocuencia 
del patriotismo, que sin experimentar alte
ración alguna seguiría siendo lo que ha sido 
siempre i lo que es. I qué es el patriotismo? 
El patriotismo es un elevado sentimiento
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que palpita con aliento de titán i majes
tuosidad de cóndor en lo más íntimo del 
corazón humano; es una de las formas más 
bellas del altruismo; es un delicado perfume 
embriagador que suele conducirnos alas su
blimidades del heroísmo; es un hermoso des
tello de claridad divina i deslumbradora; 
es acendrado amor a la patria, al pueblo 
que nos vió nacer o’en donde se meció la cu
na o se ajitó la vida de nuestros padres; 
amor a las libertades de ese pueblo, a sus 
costumbres, a sus tradiciones, a su bande
ra, a sus instituciones, a su relijión, a su 
psicolojía, a la topografía de su suelo, a la 
limpidez o brumosidad de su cielo, a la in
mensurable o limitada extensión de sus lla
nuras, a la policromía i esplendor de sus 
crepúsculos, a la soberbia o moderada ele
vación de sus montañas, a la risa cadencio
sa i eterna de sus ríos i de sus fuentes, al * • 
ritmo de las olas que se estrellan iracundas 
en la escarpada costa o se deslizan suave
mente sobre el dorso de arena de la playa, a 
la verdura de sus bosques, a la blancura i 
frijidez de sus nevadas, a la hermosura de 
sus noches de luna, al fuego enervante, incle
mente i abrasador de sus días de sol, a su 
temperatura moderada i fresca o sofocante 
i cruel; amor a la escuela humildísima don-
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de coordinamos las primeras ideas, donde 
ensayamos las inclinaciones de nuestro es
píritu .como ensaya sus alas el ave tierna, 
donde mudamos los primeros pasos en el 
amplio campo de la ciencia, donde forma
mos nuestros más puros i estrechos lazos 
de amistad, donde estudiamos la vida del 
hombre en sus prístinos años i descubrimos 
sus vicios i virtudes en sus fuentes más diá
fanas.

Allí, donde residen nuestras afecciones 
más hondas i más inefables, donde residen 
los siempre gratos recuerdos del pasado, 
donde se encuentra o se encontraron el ho
gar, el padre, la madre, los hermanos, la es
posa, los hijos, la escuela, la iglesia, allí está 
la patria.

Inspirarnos en la idea del engrandeci
miento, de la felicidad i de la gloria de núes- 

•tra patria es amarla, es ser patriota.
Por la amplia i luminosa senda del pa

triotismo se conquista la gloria enardeciendo 
la epopeya, en trájica i desesperada contien
da que nos impusiere alguna vez el decoro 
nacional.

Jurídicamente existe el hombre sin pa
tria, el que los suizos han denominado hei- 
mathlosat o apatriado, que es el caso del 
individuo que, habiendo perdido la naciona
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lidad que tenía, por esta o aquella circuns
tancia, no lia podido o no ha querido adqui
rir otra, por ejemplo, según el inciso l9 del 
art. 11 de nuestro Pacto Constitucional, 
“perderá sus derechos de ciudadano el do
minicano que tomare las armas contra la 
República o prestare ayuda en cualquier 
atentado contra ella”, i no tendrá patria 
mientras no adopte otra por los medios que 
indica la lei. Pero, desde el punto de vista 
psíquico-social no se concibe que pueda ha
ber un hombre que no tenga una patria, pero 
no más que una patria, que no tenga un 
verdadero objeto de su predilección cívica, 
que no lleve en el alma el templo augusto de 
su fé más noble bajo el hermoso tabernáculo 
de sus íntimos afectos. Los nómades tienen 
también su patria idolatrada en el cofre de 
ternuras de su pecho.

Hai en cambio individuos que tienen más 
de una patria, i tales son, por ejemplo, los 
hijos de padres extranjeros cuya lei nacional 
consagre el jus sanguinis (principio que se 
encuentra rejidopor elorijen nacional de los 
padres), nacidos en un país donde impere el 
jus soli (principio que determina la naciona
lidad por el lugar donde se nace), tendrán 
dos nacionalidades distintas, a saber: la na
cionalidad de sus padres, según la lejislación 
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de éstos, i la nacionalidad del lugar donde 
nacieron.

Pero debemos prevenirnos contra la per
niciosa influencia del jingoísmo, que es una 
forma exajerada, un vicio peligroso i vitu
perable del patriotismo, el que puso en la 
mente de una mujer francesa, republicana 
furibunda, la atrocidad del designio de 
abrirle el pecho al coronel realista francés 
Belssunce, a quien conducían preso hacia la 
cárcel, extraerle espectacularmente en la vía 
publica el corazón, i devorar frenética esa 
viscera sangrante i palpitante con la delec
tación de un manjar exquisito. Podríamos 
cEecir que el jingoísmo es al patriotismo lo 
que el fanatismo es a la relijión, i bien recor
daremos con horror que el entronizamiento 
del fanatismo en el mundo culminó un día, i 
no remoto, en las crueldades sangrientas de 
Torquemada, que tan ¡joco enaltecieron el 
buen concepto déla Relijión Cristiana, la que 
se funda en el amor, en la abnegación, en la 
justicia, en el altruismo, en la caridad.

Delirad filósofo ruso Bakounine, cuando 
sostiene que “el patriotismo es una ficción o 
una pasión salvaje que se encuentra tanto 
más arraigada en el corazón de los pueblos 
cuanto menor es su grado de cultura”. Por
que por el contrario, los pueblos más civili
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zados del mundo, entre los cuales no sería 
justo que excluyésemos a Francia, han ren
dido el más ferviente culto al patriotismo. 
Porque cuando admitiésemos como .cierto 
que el notable aviador francés Vedrines se 
vendió al enemigo, es decir, a los teutones; i 
que el Mariscal Petain, el glorioso héroe de 
Verdum en 1918 i el hábil político La va/, hoi 
Premier de Francia, hayan puesto en entre
dicho su verdadero patriotismo a juzgar 
por sus recientes actitudes políticas frente al 
incalificable conflicto franco-germano, es 
mui cierto que el conocido i furibundo anti
militarista francés Gustavo Hervé, quien 
había sido expulsado de la Universidad, ra
diado del foro i condenado a once años de 
prisión por antipatriotismo, a la edad de 
cuarentidósaños, espontáneamente, o mejor 
dicho, arrebatado por el más ardiente pa
triotismo, corre a enrolarse en el ejército 
francés en la contienda bélica europea del 
1914; que el no menos turbulento e intran- 
sijente Carlos Mato, denominado “el soció
logo”, hace lo mismo que el anterior; i que 
el jeneral francés De Gaulle se ha convertido 
en el símbolo sacrosanto de la ansiedad del 
nacionalismo galo bajo el oprobio del des
potismo teutón.

Ha dicho FranL/in K. Lañe, Ministro de 
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lo Interior de los Estados Unidos, respecto 
del patriotismo: “El trabajo que hacemos 
es el que realmente va tejiendo nuestra ban
dera”.
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LA CAPITAL DEL ORBE

Ha dicho John Barret, Director Jeneral 
de la Unión Panamericana que, la Sociedad 
de la Conciencia Mundial había lanzado un 
grandioso proyecto idealista proponiéndola 
erección de la Ciudad Capital del Mundo, de 
una extensión de diez millas cuadradas i de 
un costo de unos $100.000.000, que debía 
ser sufragado por todas las naciones del 
mundo proporcionalmente a su importan
cia, provista de un Palacio Internacional de 
Justicia, de un Templo de Relijiones, de her
mosos palacios, parques i jardines, de gran
des bibliotecas, de centros culturales, de un 
Banco Internacional, etc., que debía radicar 
en La Haya, La Rivera, a orillas del Lago
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Neuchâtel, en Saint Germain del Loye, en la 
costa del Mármara, en la costa del Medi
terráneo, en las inmediaciones de Roma, en 
New Jersey, en Panamá, o en la Isla de Cuba.

Pero aunque esa luminosa idea nunca 
llegó a realizarse, por lo menos acusa la 
existencia de una constante determinación 
en el sentido de la Federación Universal.

Debemos observar que, cuando se conci
bió la idea de la creación de la Capital del 
Mundo, hará como cuatro lustros, todavía 
no nos habíamos acostumbrado a hablar de 
miles de millones de pesos como es en uso 
ahora, por lo que parecería ridículo el cálculo 
respecto del costo de esa obra tan colosal al 
estimarlo en cien millones de pesos; pero lo 
que importa es saber que la mente del hom
bre seencuentra conturbada bajo la obsesión 
de tan trascendentales problemas.

A nuestro juicio, la elección del lugar 
adecuado para la erección de la Capital del 
Mundo es prematura, por cuanto que a ello 
debe preceder el grandioso concierto jurídico 
de todas las naciones que se comparten el 
dominio del mundo, en el sentido de la Fede
ración Jeneral entre las mismas, extraordi
nario acontecimiento que no podría ocurrir 
de súbito, porque tendría que obedecer a un 
procedimiento largo, laborioso i complejo,
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que requeriría necesariamente el concurso 
del tiempo en un grado proporcional. Pero 
indudablemente debe preferirse la nación que 
reúna las mejores condiciones jeográficas, 
climatolójicas i de accesibilidad, cuando lle
gase el momento oportuno déla elección, de 
tal modo que no viniese a constituir un in
justificable privilejio en provecho de deter
minadas naciones con perjuicio de las otras 
naciones federadas.





I NO SE DIGA QUE SE PERSIGUE UNA

UTOPIA

No se trata de un aventurado vaticinio, 
no se trata del capricho de una imajinación 
febricitante, no se trata tampoco de una ri
sueña utopía: se trata de la realización de la 
más grandiosa i sublime aspiración huma
na, de la satisfacción de una necesidad su
prema que se revela elocuente en el constante 
clamor de los pueblos, en el ansioso palpitar 
de la conciencia de los hombres, en el sereno 
meditar de la razón, en la pugna eternal de 
los principios, en la discreta pero austera i 
fecunda enseñanza de la historia.

I cuando se dijese que el ideal de la Fede
ración Universal es una utopía, sería preciso 
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no olvidar estas breves pero elocuentes pala
bras del Dr. Carrel: “Lasutopias.de hoi son 
las realidades de mañana”. I que algunos le 
atribuyen a Frederic Passy. Pero es que en 
tal caso nada importaría la prioridad, lo 
cierto i lo importante es que ambos, Carrel 
i Passy, estuvieron absolutamente de acuer
do en cuanto a la idea que envuelve la refe
rida expresión, robusteciendo el concepto. 
Leibniz descubre al mismo tiempo que New- 
ton los fundamentos del cálculo diferencial; 
i el célebre filósofo francés Pedro José Proud- 
hon i Brisol de Varville, jefe de los jirón di- 
nos, exclamaron casi simultáneamente i en 
mui distintas ocasiones: “la propiedad es un 
robo!’’ Por lo que llegó a discutirse entre 
ellos la paternidad de tan aventurado crite
rio.

“La consideración pública de los objeti
vos de la post-guerra ayudará a encontrar 
la fórmula de paz mundial, aunque los Go
biernos de las Naciones Unidas no puedan 
discutir ahora “los detalles de lajusticia po
lítica i económica queestamosdeterminados 
a preservar por la fuerza”. (Ha dicho IFa- 
llace, Vice-Presidente de los Estados Uni
dos, el 20 de Febrero del 1943).

La paz i la confraternidad humanas 
surjirán de la guerra como surjiera el ave
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Fénix de sus propias cenizas, como surjie- 
ran de la tempestad los días más claros i 
serenos.

La humanidad ha de constituir una so
la familia; el hombre universal se enfrentará 
a la historia i elevará a los cielos un himno 
de gracia, de confraternidad i de amor, bajo 
el palio augusto de una sola bandera de 
gloria que resumirá el encanto de todas las 
nacionalidades del Orbe, mientras las fron
teras internacionales se abatirán estrepito
samente al inmenso clamor de todos los 
pueblos del mundo ávidos de sosiego, de li
bertad i de paz, como se desplomaran en los 
tiempos bíblicos las murallas de Jericó al 
prepotente tañido délas cornetas redento
ras de Josué.

La aurora esplendorosa de una nueva 
vida que iluminará con deslumbrantes des
tellos los dilatados confines del mundo, se 
vislumbra; el cetro majestuoso i formidable 
de la concordia secular de los pueblos con
quistado al ritmo prodijioso de todas las 
instituciones humanas i al influjo de la vir
tualidad taumaturgadel amor i del derecho; 
el concierto universal de todas las naciones 
en un inmenso abrazo fraterno que confun
dirá los Estados con los Estados, los conti
nentes con los continentes, los hombres con
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los hombres, los corazones con los corazo
nes; la diana triunfal de los grandes anhelos 
entonada por la sonoridad délos clarines de 
todos los ejércitos del mundo con voz atro
nadora pero elocuente i magnífica, llevaran 
la confianza i el amable sosiego a la concien
cia del hombre, i le advertirán sin duda en
contrarse entonces, aún más cerca de Dios.

El ideal no declina, sino que bulle i se 
ajita irresistiblemente en el inmenso cerebro 
de la humanidad i quiere volar como una 
hipsipilia majestuosa hasta el glorioso cielo 
donde resplandece con fulguraciones de sol, 
la realidad magnífica con que soñara ator
mentada la mente.

I es por lo que habéis oído: l9 cómo se 
expresara el Dr. Vlatko Macek, Vice-Pre^i- 
dentc del Consejo de Ministros de Yugoesla- 
via, en el mes de Junio del 1940, con una 
clarividencia de zahori: “Después de cada 
guerra, los problemas de reorganización de 
Europa sobre nuevas bases encaminadas a 
asegurar a los pueblos una paz duradera, 
ya que no eterna, vuelven al primer plano 
de la actualidad’’. “En la presente ocasión, 
es durante la guerra cuando se ha comenza
do a elaborar proyectos de paz futura i a 
trazar los planos de la Europa de mañana”. 
“Las diversas soluciones preconizadas se 
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inspiran en la misma idea: “estrechar los la
zos políticos i económicos entre los pueblos 
europeos”. “Lo que es verdad para las dis
versas nacionalidades de un territorio nacio
nal lo es en mayor cuantía para los que 
viven en un territorio más vasto, engloban
do varios Estados”. “No cabe duda de que 
si los pueblos de Europa se mantienen sepa
rados entre sí, detrás de las murallas de la 
autarquía, jamás se realizará la verdadera 
paz;” 29 cómo el 17 dejunio del 1940 Ingla
terra propone formalmente a Francia un 
pacto de unión que comprendía: a), un pro
grama conjunto de defensa, b), fusión de na
cionalidades, c), fusión déla política exterior 
i financiera de los dos países, d), Gabinete 
de Guerra de la Unión, por lo que ambas 
constituirían una sola nación con un solo 
Gobierno, una sola unidad internacional: 
“Unión Franco-Británica”, que se caracte
rizaría por un vínculo jurídico más estrecho 
aún que el de la Confederación i de la Fede
ración misma. Lo que no llegó a convertirse 
en un famoso tratado, por no haberle im
partido su aprobación la nación gala; 3V 
cómo el 29 de Junio del 1940, Japón pronun
cia urbi et orbi, por órgano de su Ministro 
de Relaciones Exteriores, Achiro Arita, su 
doctrina internacional que se condensa en 
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los siguientes términos: “Asia para los japo
neses”, que es algo así como una represalia 
contra la célebre doctrina de Monroe; 49 có
mo el 30 de Junio del 1940, Alemania, en el 
delirio de su arrogancia i para contrarrestar 
los efectos internacionales de la invocada 
doctrina de Monroe, pone en boca de Hitlcr 
la siguiente, trascendental expresión: “Eu
ropa para los europeos;“ 59 mientras que 
los Estados Unidos de América, firmes en el 
rotundo principio internacional que encierra 
la vieja doctrina de Monroe, siguen prego
nando por labios de Roosevelt, i en un to
no cada vez más elevado: “América sólo 
para los americanos“, frente al grave peli
gro que entrañaría para el destiño de los 
pueblos de América la amarga realidad de 
una Alemania victoriosa en nombre del tota
litarismo i dueña i señora de todas las múl
tiples nacionalidades europeas.

Pero es que la actitud de Inglaterra al 
proponer a Francia la concertación de la 
“Unión Franco-Británica,” i al declarar al 
mundo que luchaba por el ideal de la demo
cracia internacional i principalmente en in
terés de los pueblos europeos oprimidos 
por la recia bota del totalitarismo, nos ha
bla en el lenguaje más persuasivo, de la im
plantación de un réjimen político europeo a
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base de libertad, de igualdad, de coopera
ción i de amor, i asegurado por medio de 
vinculaciones jurídicas.

Pero es que, cuando dice Achiro Arita al 
mundo en nombre del Japón: “Asia para los 
japoneses’’, está diciendo implícitamente: 
“Asia reconoce oficialmente la necesidad de 
la Federación Continental Asiática.

Cuando Hitler ha dicho al mundo en 
nombre de Alemania: “Europa para los eu
ropeos”, es preciso darle a sus palabras todo 
el alcance que tuviera en su mente, es preci
so entender que se inspiraba'en el ideal de 
la “Federación Continental Europea”, aun
que encerrándola en los viejos resabios 
que determinara la inestabilidad del Gran 
Imperio de Roma, obra de Julio César, i de 
la Monarquía Europea, obra de NapoleónI.

I cuando Roosevelt, haciéndose intér
prete de los sentimientos internacionales del 
gran pueblo americano, preconiza una i mil 
veces la Doctrina de Monroe que se traduce 
en la expresión, “América para los ameri
canos”, está insinuando el estrechamiento 
de las relaciones entre los pueblos colombi
nos, está pregonando la necesidad de la Fe
deración Continental Americana.

Mientras que no tardaría en surjir quien 
exclamara a su vez, en nombre del senti-
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miento africano: “Africa para los africa
nos/’ insinuando también la “Federación 
Continental Africana’’.

Restaría tan sólo la última, definitiva i 
grandiosa evolución del Estado: la “Fede
ración Universal”, la que sin duda no se ha
ría esperar.

El hombre no puede vivir aislado, nece
sita del esfuerzo, del auxilio, del concurso 
de los demás hombres i por eso forma una 
familia e instituye una nación provista de 
un conjunto de medios adecuados para do
minar sus propias, perniciosas pasiones, i, 
en defensa de su propia vida i de su propio 
bienestar, con su apoyo en la fuerza, i así 
las naciones, colectividades de individuos 
más o menos intensas, se encuentran some
tidas a las mismas necesidades ineludibles 
de sociabilidad i ejercen en ese sentido, en 
pos de ese ideal, todas sus actividades, cons
cientes e inconscientes, i apesar de lo mucho 
que se ha avanzado por ese sendero, toda
vía no se ha rendido la última jornada.

El hombre recibe un imperativo, miste
rioso mandato al ingresar al mundo de los 
que son: “lucha, vive, ama, multiplícate, 
evoluciona o perfecciónate.”

I ese mandato se cumple sin réplica, sin 
resistencia, sin protesta, i hasta podría de-
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cirse instintivamente, es decir, sin que en 
ello intervenga su propia voluntad, excepto 
en lo atinente a la elección de los medios 
que ha de poner en práctica para realizar 
dichos fines, por lo que las consecuencias 
son distintas en cada caso, como lejítimas 
resultantes de las condiciones íntimas i es
tructurales de cada ser, de sus propias, par
ticulares inclinaciones i enerjía, en pugna 
siempre contra las múltiples circunstancias 
extrañas que le opone el medio en sus cons
tantes relaciones directas con los seres simi
lares e indirectas con los demás seres disi
milares.

El hombre se encuentra sometido a la 
influencia de mil fuerzas que actúan sobre 
su voluntad i sobre su integridad en distin
tos sentidos, unas que le son conocidas, de 
las cuales le es posible defenderse aveces, 
otras por él desconocidas, a las cuales na
da puede oponerle en su propia defensa, 
esto es, al servicio de la causa del ideal 
de perfeccionamiento que palpita en su 
mente i que se connaturaliza con todo su 
organismo, con su sangre i con sus nervios.

Adelante! le dice la ley de la evolución, 
i él la obedece; i se levanta si ha caído, i pro
sigue adelante aunque sus piernas le fla
queen; i prosigue, aunque su voluntad se 
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subleve, i bambolea como un beodo, hasta 
caer rendido por la muerte implacable so
bre la caldeada arena de la vida.

La inercia es muerte; la muerte es la vi
da del no ser; la esencia del ser que ya no es; 
es la simiente, es el elemento jenerador del 
futuro sér, es el protoplasma que contiene 
el secreto de las existencias ulteriores en el 
inmenso laboratorio de lo arcano.

Equilibrio es nivelación, es ecuanimidad, 
es la resultante del movimiento, de la atrac
ción recíproca, i de las acciones múltiples, 
concordantes i concomitantes ejercidas por 
los seres dinámicos én sus relaciones infi
nitas.

El fuego es el gran ájente que preside el 
movimiento i la vida en todas sus admira
bles manifestaciones; el hombre lleva en el 
cerebro una chispa brillante, prodijiosa i di
vina que es un átomo del Sol; su corazón 
palpita al ritmo sideral de todas las fuer
zas que se ejercen bajo el inmenso palio del 
firmamento azul; su mente se expande i se 
hace fecunda al influjo prodijioso de la lei 
evolutiva que preside los destinos del mun
do, en pos de su soñada felicidad.

I hoi, confirmando i ampliando nuestro 
criterio de ayer, concluiremos así: l9 Todos 
los Estados del mundo formarán una gran 
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colectividad jurídica que se denominará Es
tado Federativo Universal; 29 Se desmilita
rizarán las naciones; 39 Se creará el Gobier
no Federal Universal; 4<? Se creará un Cuer
po Lejislativo Federal Universal; 59 Se 
creará una Corte Suprema de Justicia Fede
ral Universal, encargada de prevenir i de 
persiguír las conculcaciones a las leyes que 
rijen las relaciones de los Estados Federa
dos; 79 Se creará un Ejército Federal Uni
versal para garantizar la paz, el manteni
miento del orden publico, la obediencia a la 
lei, la ejecución de las sentencias emanadas 
de los Tribunales Civiles i Federales; 89 Se 
fijará la Capital o Sede del Gobierno Fede
ral Universal en el lugar más accesible i más 
equidistante; 99 Se formará la Bandera Fe
deral Universal que resumirá las de todos 
los Estados federados sin excluirlas; 109 Se 
creará la Moneda Universal entre las nacio
nes; ll9 Se instituirá el Sistema Jeneral Mo
netario entre las naciones; 129 Las fabu
losas sumas de dinero que invierten las 
naciones en elementos de guerra, serán des
tinadas a obras de utilidad más positiva, 
serán convertidas en nuevas fuentes de in
calculables riquezas donde el pauperismo 
abrevará ansiosamente las bendiciones del 
progreso; 139 Los Ejércitos de las naciones
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ofrecerán numerosos i robustos brazos al 
trabajo noble i fecundo; 149 Imperará la 
Paz Universal entre las naciones; 159 Se 
unificarán i reducirán las Tarifas Arancela
rias de las naciones; 169 Se regularizará el 
trabajo en forma que de él se haga una reli- 
jión para todos los que se encuentren en 
condiciones de realizar un esfuerzo producti. 
vo; 179 Se garantizarán las seguridades de 
medios de vida para todos, iuclusives, des
de luego, los ineptos; 189 Se regularizará la 
producción en el sentido de que cada pro
ducto sea cultivado o elaborado por la na
ción o naciones donde se obtuviere en las 
condiciones más ventajosas para los intere
ses colectivos de las naciones, i en armonía 
con el consumo; 19. Se regularizará la ri 
queza en el sentido de su mejor distribución 
en el mundo, al punto de fijársele un límite 
máximo i un límite mínimo respectivamen
te a la riqueza i a la pobreza individuales; i 
209 Se adoptará un idioma universal, que 
no afectará la pureza de los distintos idio
mas particulares de los múltiples pueblos 
que integren la Federación.

Lie. ANTONIO EDMUNDO MARTIN.

Ciudad Trujillo, R. D.,
Distrito de Santo Domingo, 
Marzo 15 del año 1943.

128



INDICE

Pájinas.

Proemio........................................................ 5
Evolución de! hombre en el orden jurídico 19
Conceptos de distintos organismos so

ciales...................................................... 27
El Estado..............................31 
Evolución del Estado.................................. 39
Derecho Natural Internacional................. 41
Derecho Internacional Positivo................. 43
Sanción coercitiva del Derecho Interna

cional.................................................... 45
El desarme o la reducción o limitación de

armamentos de las naciones.............. 55
La Sociedad o Liga de Naciones............. 59
Confederación de Estados........................... 63
Federación de Estados................................ 67
Federación Europea....................................... 69
Otras Federaciones Continentales...........  77
Federación Universal................................. 83
Nuevas orientaciones.................................. 99
La Capital del Orbe..................................... 113
1 no se diga que se persigue una utopia.. 117

i.




